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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros
R ea l decreto  determ in ando el n úm ero  

de D elegados gu bern a tivo s que q u e
darán  a p a r tir  del d ía  1.° de A bril 
pró x im o , así como la fo rm a  de su  
n om bram ien to , com etido y  em olu 
m en tos.— Páginas 1490 y  1491.

O tro d ispon iendo que la, Junta creada  
pava  estab lecer en S ev illa  el Colegio 
M ayor H ispano A m ericano sea  p re 
sid ida  p o r el M in istro  de In s tru c 
ción pú b lica  y  B ellas A rte s ; que la  
V icepresiden cia  de la m ism a  sea  
desem peñ ada  p o r un Vocal d e s ig 
nado por el G obierno, y  que los 
nom bram ien tos de los Vocales se  
rea lice  po r R eal orden au torizada  
p o r el re fe rid o  M in istro  de In s
trucción  p ú b lic a .— Páginas 1491 y
1492.

'Otro nom brando a D. F rancisco Jav ier  
G arcía de L eán iz y  A rias de Q u iro -  
gay V icepresiden te  de la Junta  o r
ganizadora del Colegio M ayor H is
pano A m ericano de S evilla .— P á g i
na 1492.

■Otro nom brando Juez de  Cuentas 'de 
tercera  clase del T ribunal S u prem o  
de la H acienda pú b lica  a D. José  
Neira F rancés, S ecretario  de cuen
tas de tercera  clase de re ferid o  T r i
bunal, en situación  de excedencia. 
P agina  1492.

Ministerio de la Guerra.
R eal decreto  adm itien do  la d im isión  

rd e l cargo de (Japitán general de  la 
sex ta  Región al T en ien te  general 
D. M anuel Sánchez-O caña y  Suárez  
del Vicar.-^-Página 1492.

-Otro nom brando C apitán general de 
■ la sex ta  Región al T en ien te  general 

'D. José C aválcanti de A lbu rqu erqu e

y  P a d iem a , M arqués rde C avalcanti, 
actual C apitán  genera l de B aleares. 
P á g in a 1492.

O tra nom brando C apitán general de  
B aleares al T en ien te general don  
L u is Á izpu ru  M ondé j a r .—-Página
1492,

Ministerio de Fomento.
R eal decreto  declarando ju b ila d o , por  

im p o sib ilid a d  . f  ís ica , a D. Ricardo  
G uardiola y  Saurat Consejero In s
p ec to r del Cuerpo de Minas.— P ág i
na 1492.

Presidencia del Consejo de Ministros.
R eal orden  designando a los señores  

que se indican  para  con stitu ir , bajo  
la  P residen cia  del Consejo Nacional 
de C om bustib les , el C om ité e jecu 
tivo  creado por el R eal decreto  de 
27 Tde F ebrero d e l año actual, d e 
clara torio  de la obligación de que 
las in du stria s p ro teg idas consum an  
carbones nacionales .—  P ágina  1492.

O tra concediendo carácter o fic ia l a la 
Junta  de Socorros a los m u tilados  
'de la guerra , y  a los que se  in u ti
licen en el se rv ic io  del E stado , la 
que deberá  relacionarse en su  'ac
tuación y  desen vo lv im ien to  con el 
M inisterio  de la G obernación.— P á 
ginas 1492 y  1493.

Otra, circu lar, d ispon iendo quede en 
suspenso la aplicación  del Real d e
creto  ley  de l.°  de F ebrero  'de 1924, 
en cuanto1 a la p rov isión  de destinos  
de los se rv ic io s  de Obras públicas  
se re f ie re ; y  que en el plazo de tre s  
m eses se propongan por é l M inistro  
de F om ento las nuevas norm as que  
deberán reg ir  para la {Provisión de 
destinos en los distin tos- C uerpos de 
Inaenieros del E stado. —  P ágina
1493.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden declarando en situ ación  de  

excedencia, vo lu n taria  d D. A ntonio

M artín ez Jordán, A bogado fisca l de  
la  A u diencia  de S evilla . —  P ágina
1493.

O tra nom brando para  la p laza  de O fi
cial de Sala de la A u dien cia  de B ar
celona a D. R afael D om encch Ga-t 
baldé.— Página  1493.

Ministerio de la Guerra. 
R eal orden c ircu lar confirm ando p o r  

otro  período  de igu al duración  la  
prórroga  de los cuatro años de p e r -  ■ 
m anencia norm al en el cargo d é  
A gregado m ili ta r . —  P áginas 1493 y
1494.

O tra ídem  re la tiva  a cursos para  Ofi-* 
d a le s  de  com plem ento , —  P áginas  
1494 q 1496.

Ministerio de Marina.
Real orden d ispon iendo  se  áb ra  con-* 

curso para  la  redacción  de los te x 
tos para  los exám enes de  F ogoneros 
h ab ilitados de M aquinistas y  p r im e 
ros M ecánicos, y  p rim ero s y  ségurí-« 
dos M aquinistas n avá lm  de la M ari
no m ercan te.— P ágina  1496.

Ministerio de Hacienda.
R eal orden habilitando en la fo rm a  

que se  ind ica  el pu erto  de O am elle  
(Coruña).— Página  1496.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden am pliando hasta el d ía  30 

de A b ril p róx im o  el plazo para  la  
presen tación  de iyistancias para  to 
m ar p arte  en las oposiciones a Au<  
x ilia res fefneninos de Correos, y  s e 
ñalando- el d ía  1.° de Junio del ojio 
actual p ara  dar com ienzo a los e je r 
cicios.— Página  1496.

O tra concediendo un m es- de licencio  
p o r enferm o a D. A ntonio D eliran  
P u jo l, O ficia l de p r im era  clase de  
A dm in istración  c iv il en el Q o b ig m o  
de la p rov in c ia  de  Valencia.— P agi*  
ñas 1496 y  4497,
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M in is te r io  d e  Instrucción publica 
y  Bellas Artes.

f^cal orden ascendiendo al sueldo y ca
tegoría de 5.000 pesetas anuales a 
los Catedráticos de Instituto que se 
mencionan.— Página i497.

$tra concediendo una pensión para 
ampliar estudios en el extranjero a 
I). Francisco Beltrán Bigorra Cate
drático de la Facultad, de Ciencias 
'de la Universidad de Valencia.—  
Página 1497. 

étra  admitiendo a D. Amallo Gimeno 
y Cabanas la renuncia del cargo de 
Presidente del Tribunal de oposi
ciones, turno libre, a la Cátedra de 
Patelogm g e n e ra l de la FacuUad da 
Medicina ele la Universidad de Se
villa, - -Página  1497, 

étm i disponiendo pase a la categoría 
que se indica y a disfrutar el suel
do de 5.000 pesetas afínales D. Ra
fael Ferrer y 'Fornes, Inspector de 
Primera enseñanza de la provincia 
de- Burgos,— Página 4497. -

¡0tra concediendo.. ampliación, d.e . la 
pensión que le fue concedida a don 
Ángel Sánchez Riverof Oficial del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, 
B i a Jiote carias y Arqueólogos, para 
amplios1 estudios en el extranjero.—  
Página 1407.

Ministerio de Fomento.

Peal orden concediendo-, un. mes- cfa. l i 
cencia por enfermo a D. Jfcsús Gon
zález Balboa, Oficial segundo de Ad

ministración civil de la Secretaría 
de rste Ministerio.— Páginas 1497 y 
1498.

Administración Central.

Estado. —  As-tintos contenciosos.—  
Anunciando el fallecimiento en la 
Rabana del súbdito español Serafín 
Sierra Martínez.— Página 1498'.

Hacienda,-—Concediendo licencias por 
enfermo y por asuntos propios a los 
funcionarios dependientes de este 
Ministerio que se mencionan.—-Pá 
gina 1498.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Señalamiento de pa~* 
gos y esirega de valores. —  Página 
1498.

Relación ele las facturas de presenta
ción al cobro de créditos de Ultra- 
mar, en el turno preferente, que 
han de satisfacerse por la Tesore
ría de este Centro.— Página 1498.

In s tru c c ió n  pública.— Dirección . ge
neral de Enseñanza Superior y Se- 
mm&míñ.—-Bisponiendo que D. Ben- 

rjamín Escudero de Juana. sea admi
tido a las oposiciones anunciadas 
para, proveer en turno de Auxilia
res. Ir Cátedra de Lengua y Litera
tura h ivas, vacante en la FacuUad 
ele F :i 'Sofía y Letras de la Univer
sidad de Sevilla.— Página 1499.

Dirección general de Primera ense
ñanza. —  Concediendo audiencia a 
los representantes e interesados en 
los beneficios de la- Fundación ins

tituida por D. Francisco López Esp
irada, en Mogor, Ayuntamiento de. 
Manon (Coruüa).— Página 1499.

Fom ento.— D irección  general de Obras 
públicas. —  Conservación y repara-: 
ción.— Adjudicaciones definitivas■ de, 
subastas de obras de carreteras.—» 
Página 1499.

Rectificaciones a adjudicaciones defi 
nitivas de subastas de obras de re-: 
pcirmién de carreteras}. insertas en 
la G aceta  del día 18 del actual.—- 
Página 150Í.

Dirección general de A gricu ltu ra  y  
Montes.— Resolviendo el recurso rde 
alzada interpuesto a nombre de la 
Comunidad de Labradores de Onte-- 
niente contra la resolución que sé, 
indica del Gobernador civil de Va
lencia.— PágÁsa 1502.

T ra b a jo . Com ercio e In d u s tr ia .-— 
Edicto rVativo al pliego de cargos 
formulado en el expedíanle que se, 
sigue por abandono de destino a don 
Isidoro Prieto Romero, Auxiliar de 
segunda clase de este Departamen-. 
to.— Página 1504.

Jefatura Superior de Com ercio y Se-:' 
guros.— Anunciando haber sido de-- 
signado D. Raymond Marte Philippe, 
Poldaíz para el cargo de B ele gado 
general para España de la Compa
ñía de seguros contra incendios “La 
Paternal ” .— Página 1504.

A n e x o 1.° —  Bo l s a . -Opo s ic io n e s , —
SUBASTAS.— ADMINISTRACION PROVIN
CIAL.— Anuncios de p re v io  pago.

A n e x o : 2 .°— E d icto s . —  Cuadros  es
ta d ís t ic o s .

PARTE OFICIAL

S . M. el R ey  Don Alfonso NXJÍ 
Cq, D. g.), SL M. la Reina Dona Yicia
ría Eugenia, S. A. R. el Príncipe- de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real. Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.-

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

EXPOSICION

SEÑOR: Más de dos años de ejer
cer su delicada función llevan los 
Delegados gubernativos. D u r a n t e  
ellos se ha manifestado con bien acu
sado relieve la eficacia de su. inter
vención en la vida municipal y ciu
dadana, contribuyendo de modo no
torio, principalmente antes da la im
plantación del Estatuí o. a encausar 
y mejorar el desarrollo económico y 
'moral de la administración de los 

y destacándose en. su la- 
2&v, mn. mayor y más- positivo- éxito, 

acierto con que cumplimentaron 
las importantes mis,iones que les con
firió el articulo 5.° del Real decreto

de 20 de Octubre de 1923, por el que 
se crearon las Delegaciones guberna
tivas.

En 30 de Diciembre de 1924 se de- 
; cretó una reducción , del número dé 
1 Delegados, y ahora juzga, el .Gobierno- * 
: es momento adecuado para proponer 
: otra y revisar las funciones a que 
; deba quedar subordinada su misión, 
por estar de acuerdo esta medida con 
la marcha general que hacia la nor
mal reorganización del país se viene 
siguiendo en todos los órdenes de la 
actividad gubernamental.

Por todo lo expuesto anteriormen
te, el. Presidente del Consejo de Mi
nistros qué suscribe, de' acuerdo con 
éste, so me te a la, aprobación de Y .: M. 
el adjunto proyecto de- Decreto. 

Madrid, 20 de Marzo de 1928.

m m m :
A L. R. P de Y. M.,

Mig u e l  P iu m o  d e . R iv e r a  y  O obanbjüi,

REAL DECRETO

.A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo, de Ministréis, y  de acuerdo con 
el mismo Consejo,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° A partir del próximo 

1.° de Abril, el número de Delegados 
gubernativos será el que señala el adh- 
junto estada.

Artículo 2.° Los Delegados se do-i 
: nue i liarán en las capitales do las res-: 
; peetivas provincias, a. las órdenes dm 
drectas de los Gobernadores civiles, qué 
: sin asignarles partido, los emplearán 
como Inspectores a Jueces de expe-: 
clientes administrativos, que han de 
elevar los informes o dictámenes a su 
autoridad, sin perjuicio de dividir en
tre los que tengan a sus órdenes los 
cometidos que señada el Real decreto 
de 20 de Octubre de 1923 y artículo 2.a 
de la. Real orden de 29 de Marzo dé; 
1924, o cualquier otro que quieran en_; 
enmendarles.

Artículo 3.° La. designación de los 
nuevos Delegados se hará- por el Mi
nistro de la Gobernación, de acuerdo 
con el de la Guerra, con preferencia; 
entre los Tenientes* coroneles y Co-; 
mandantes que actualmente deserape-: 
ñau dichos cargos por nombramiento 
de Real orden y deseen continuar eii 
ellos, teniendo en cuenta que en sü 
empleo y Arma o Cuerpo exista la si
tuación de disponible. Los- que sean 
nombrados desempeñarán el cargo 
hasta el fin del año 1927, con el ca
rácter de inamovibles, salvo resolu
ción dé la Presidencia del Consejo do 
Ministros, a propuesta, de los Minis
terios de Guerra o Gobernación, por 
causas muy justificadas que asi lo
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aconsejen, o bien por destino a Ma
rruecos, voluntario o forzoso, del in
teresado.

Artículo 4.° La situación militar de 
los nombrados’ para estos cargos debe 
ser precisamente la ele disponible, 
siendo baja en sus Cuerpos o destinos 
los qu-é se nombren, y percibirán sus 
sueldos por la'habilitación correspon
diente. La diferencia de sueldo hasta 
el de su empleo en activo, la gratifi
cación de vivienda y las que originen 
sus viajes oficiales k s  percibirán do 
las habilitaciones de los Gobiernos ci
viles, que llevarán cuenta, interveni
da por los Gobernadores, de gastos e 
ingresos; debiendo contribuir a éstos 
proporcionalmente todos los Ayunta
mientos de la provincia, en forma que 
el gasto total que origine cada Dele
gado no pueda pasar de 700 pesetas 
al mes, computándoseles de ellas 150 
para casa-habitación, 100 para un 
escribiente, 50 para materia,! y co
rrespondencia y el resto para la dife
rencia de sueldo- y las indemnizacio
nes de viaje que justifiquen debida
mente.

Artículo 5.° Caso de qvf con los 
actuales Delegados no se pudiera cu
brir la plantilla a que se refiere el ar
tículo 1.°, llenando la.s condiciones que 
se fijan en el S.°, so podrán mantener 
en sus puestos, en comisión, hasla ob
tener el destino militar que soliciten 
los que hoy lo son, después de haber 
empleado a todos los que lo pidan, es
tando en condiciones de preferencia.

Artículo 6.° Las vacantes que se 
puedan originar ahora o se determi
nen en lo sucesivo, se cubrirán por la 
Presidencia del Consejo de Ministros» 
a propuesta del Ministro de la Gober
nación, con Comandantes portenocien-, 
tes a la escala activa o de reserva de 
la.s Armas ée infantería, Caballería, 
Artillería y Cuerpos de Estado Mayor, 
Ingenieros, General de la Armada e 
Infantería de Marina que lo soliciten 
de los Ministerios respectivos y  cfue 
puedan ser declarados disponibles, por 
existir exceso de plantilla en su em
pleo y Arma.

Artículo 7.° Los viajes de incorpo
ración a sus destinos de los Delegados 
gubernativos que cesen, así como de 
los de nuevo nombramiento y los de 
sus familias, serán por cuenta del 
Estado.

Artículo 8.° Por los Ministerios de 
k  Guerra y de la Goberaaeiéíq de eo- 
m éñ  acuerdo, se dictarán las re g te  
precisas para -la aplicación de este 
li&m

Dado en Palacio a veinte de Marzo 
de rail novecientos veintiséis.

ALFONSO
ES. Presidente del Consejo de M inistros,

M ig u e l  P r i m o , u e  R i v e r a  y  O  r b  a n e j a * 

Anexo al anterior Real dec reto.
ESTADO QUE SS CITA

Distribución de los Delegados guber
nativos,

Alava .....................     1
Áín c-de ......................     1
Aínvnle .................. . ...................  3
florería  _____       3
A v-b  .......................     2
Baonjoz . . ..........................   3
lia v ares  ......    3
Bu" clona  .................................... 4
B cr « s .........................    3
Cáuaes ................................    3
Cáuz . . . . ._________    , _... 2
Canarias       ......... 2
Ce* filón .................   2
Clií ed-Eeal ................................  3
Cóicoba  .............................  3
Cor una ............     3
Cuenca  .......     2
Gerona  .............................................3
Granada . . . . . . . . . . . . . .  3
Guadal ajara . . . . . . . . . ....................  2 '

' Guipúzcoa ..............   1
■ Kuelva .......................................   2
Huesca .........    2
Jaén .............. ................................ ' 3
L-eún — ........... . . . . . . . . . . ..............  3
Lérida ...........    4
Logroño _____      2
Luco .............................................. 3
Madrid ........................    3
Málnga ..............    4
Murcia . . . .____      3
Navarra . . . . . .............. ............   2
Orense ........................................... 2
Oviedo ........................    4
Patencia ......................     2
Pontevedra .................... .............  ' 3
Salamanca  ............   3
Santander  .................................  3
Segovia ......................  *.....  2
Sevilla ..........................................  3
Seria . . ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2
Temí apon a ----- . . . . . ........     4
Te A .............................   3
Tf lo .........     3
Y-» ncia ____ ............................ 4
Ya mlohd  ........................ 3
v  í ra ......................................  2
Zciimu.ra  .................    2
Zaragoza  ................  - ..  -4
Aprobado por Su Majestad.— Ma

drid, 20 de Marzo de 1926.— El Pre
sidente del Consejo be Ministros,' Mi
guel Primo ele Envera y Orbaneja.

EXPOSICION

SEÑOR: El artículo 3.° del Real 
decreto de 17 de Mayo de 1924, que 
creó la ¿Punta organizadora del Co
legio Mayor Hispanoamericano de 
Sevilla, determinó que sería Presi
dente -de aquélla -el Subsecretario del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes.

Quiso sin duda tal precepto que el 
1 puesto fuera ‘desempeñado por la per

sona que dirigía el Departamento con

la enseñanza relacionado, y, por con-: 
siguiente, al ser suprimidas las Sub
secretarías por Real decreto do 4 do 
Diciembre último, que restableció los 
cargos do Ministros de la Corona, e¡l 
de Instrucción pública debe asumir 
la Presidencia de la referida Junta.

Por otra parte, los trabajos encaA . 
minados al establecimiento del Cole
gio han de experimentar un impulsó 
considerable en lo sucesivo, dada la¿ 
proximidad de la fecha de la celebrab 
clon de la Exposición Iberoamericana 
Las adhesiones recibidas de las Re>

. públicas dé Chile, Perú, El Salvador, 
Panamá y  Santo Domingo, y el pro-; 
pósito de la Argentina de contribuir 
a la obra con el establecimiento dé 
un Centro de cultura anejo de ex
traordinaria importancia, demandan 
también' de un modo imperativo, no 
sólo que se ultimen los preparativos 
par llevar a cabo el pensamiento que 
inició el Real decreto, de 17 de Mayo 
de 1*924, recabando el concurso de los 
Estados americanos, sino que el Gok 
bserno procure sumar al asunto las 
mayores garantías de acierta siguien
do el curso de los-trabajes con 1$ 
atenc-i/ón preférente. que supone la. 
vinculación de la Presidencia en aquél 
de sus Consejeros, que tiene a su cargo 
el Departamento de Insiru-cción pú
blica y Bellas Artes,, del que ha de 
depender el Colegio mayor.

Es asimismo preciso que la Y ice- 
presidencia esté separada del cargo 
de Delegado regio, ya que éste tie
ne cometido bastante para dedicar a 
éi todas las energías y todos los m o
mentos, recayendo aquélla en per so* 
na que, por su residencia en Madrid, 
esté en relación constante con el Go
bierno y con los representantes di-; 
ploínáticos de los países adheridos.

Los cargos de Vocales, cuyas desig
naciones han de responder a consí-: 
deracior^s de índole diversa, pueden 
ser provistos de Real orden por el 
Ministro de Instrucción público, y  Be
llas Artes, que, siendo a la vez Pre
sidente ele la Junta del Colegio, puede 
conocer en cada momento las nece
sidades de aquél

Fundado en tales consideraciones* 
el- Presidente del Consejo de Minis
tros que suscribe' tiene el honor de, 
someter a ía aprobación de Y. M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 19 ée Marzo de 1926.

SEnOR:
A L, R. P. de Y. M.,

M i g u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a ,

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto 

por el Presidente del Consejo de Mi
nistros, y  de acuerdo con el miamo*
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Vengo en decretar lo siguiente :
, Artículo 1.° La J u n ta  creada p o r  
fteal decreto de 17 de Mayo de 1924,

Íiara establecer en Sevilla el Colegio 
_ íayor Hispanoamericano, será p res i

dí da. por el Ministro de Instrucc ión  
pública y Bellas Artes.

Artículo 2.° La  Vicepresidencia de 
la  m ism a será desempeñada por  u r  
[Vocal designado libremente ípor el 
[Gobierno, por medio de Real decreto 
acordado en Consejo de Ministros.

Artículo 3.° Los nom bram ientos de 
los Vocales se rea lizarán  p o r  Real o r 
den autorizada por el Ministro de In s 
t rucc ión  pública  y  Bellas Artes.

Artículo 4.° Quedan derogadas 1-aSr 
disposiciones que se opongan al cum 
plimiento de este Decreto.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Marzo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de M inistros,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or r a n e ja

REALES DECRETOS
A p r o p u e s ta  del P re s id e n te  de Mi 

C onse jo  de M in is tro s ,  de ac u e rd o  
■con és te  y con  su je c ió n  a lo pre-; 
venido en el a r t íc u lo  2.° de Mi D e 
c re to  de e s ta  fecha,

Vengo en n o m b r a r  V ic e p re s id e n 
te  de la J u n t a  o rg a n iz a d o ra  del Co
legio M ayor H isp a n o a m e r ic a n o  de 
Sevilla, a D. F ra n c is c o  J a v ie r  G a r 
c ía  de L eán iz  y A rias  de Q uiroga .

Dado en P a la c io  a  diez y nueve  
de Marzo de m il  no v ec ie n to s  v e in 
tisé is .

ALFONSO
El Presidente de! Consejo de Ministros,

tfifiu isL  P rim o  d e  R iv e r a  y  O r b a n b ja ,

A p r o p u e s ta  del P re s id e n te  de 
•Mi Consejo  de M in is tro s  y de a c u e r 
do con la f o rm u la d a  p o r  la J u n t a  
de G obierno  del T r ib u n a l  S up rem o  
de la H acienda púb lica ,

Vengo en n o m b r a r  Ju e z  de C u e n 
ta s  de te rc e ra  c lase  del ex p re sad o  
T r ib u n a ] ,  con el sue ldo de 7.000 p e 
s e ta s  a n u a le s ,  c o n fo rm e  a lo d i s 
p u e s to  en el a r t icu ló  21 del E s t a 
tu to  en re la c ió n  con el 199 y d i s 
p o s ic ió n  t r a n s i t o r i a  4.a, le t r a  B de 
s u  R e g la m en to  o rg án ic o  de 3 de 
Marzo de 1925, a D. J o s é  N eira  
F ra n c é s ,  S ec re ta r io  de C u en ta s  de 
te rc e ra  c lase  del m ism o ,  en s i t u a 
ción  de excedencia, en la v a c a n te  
p ro d u c id a  p o r  excedencia de D. R o
drigo Baeza Pérez, vacante corres
po n d ien te ,  en él tu rn o  de ro ta c ió n  
Se Cuerpos, al de Jefes y Oficiales

p r im e ro s  del C uerpo de I n te r v e n 
ción m il i ta r .

D ado en P a lac io  a v e in te  de M a r
zo de mil no v ec ien to s  v e in t isé is .

ALFfE^')

El Presidente del Consejo de Ministros,
Mig u e l  P r im o  d e  Riv v r a  y  Or r a n e ja .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
Vengo en  a d m i t i r  la d im is ión  que, 

f u n d a d a  en el m a l  es tado  de su  s a 
lud, ha  p r e s e n ta d o  del ca rgo  de C a
p i t á n  g e n e ra l  de la se x ta  R egión  
el T e n ie n te  g e n e ra l  D. M anul S án -  
eh e z -O ca ñ a  y S uárez  del V illar .

D ado  en P a la c io  a v e in te  de M a r
zo de m il n o v ec ie n to s  v e in t isé is .

ALFONSO
El Ministro de  la Guerra,

J u a n  ü ’D o n n e l l  V a r g a s .

Vengo en n o m b r a r  C ap itán  g e n e 
ra l  de la se x ta  Región  al T e n ie n te  
g e n e ra l  D, J o s é  C avalcan t i  de Al- 
b u r q u e r q u e  y P a d ie rn a ,  M arqués  de 
C avalcan t i ,  a c tu a l  C ap i tán  g e n e ra l  
de B a le a re s .

Dado en P a la c io  a ve in te  de M a r 
zo, de mil no v ec ie n to s  v e in t isé is .

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O’D o n n e l l  V a r g a s .

Vengo en n o m b r a r  C a p itá n  g e n e 
r a l  de B a le a re s  al T e n ie n te  g e n e 
r a l  D. L u is  A izpuru  M ondé jar .

D ado  en P a la c io  a ve in te  de M a r
zo de mil n o vec ien to s  v e in t isé is .

ALFONSO
Ei Ministro de la Guerra,

J u a n  O ’D q n n e l l  V a r g a s .

M IN IS T E R IO  D E  FO M E N T O
REAL DECRETO

De co n fo rm id a d  con lo d i s p u e s 
to en los a r t íc u lo s  87 y 89 del R e
g la m e n to  p a r a  la ap l icac ión  de la 
ley de B a se s  de 22 de Ju l io  de 1918; 
a p r o p u e s ta  del M in is tro  de F o 
m en to ,

Vengo en d e c la ra r  jub ilado ,  p o r  
im pos ib il idad  f ís ic a ,  con el h a b e r  
que p o r  c las if icac ión  le c o r r e s p o n 
da, al C o nse je ro  I n s p e c to r  del C u e r 

p o  de M inas D. R icardo  G u a rd io la  
y  S au ra .

Dado en P a lac io  a diez y n ueve  
de  Marzo de m il nov ec ie n to s  vein-* 
t isé is .

ALFONSO '
El Ministro de Fomento,

R a fa e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

PRESIDENCIA 1 1 1  C O I »P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO
DE MINISTROS

REALES ORDENES
Excmo. S r . : P ara  dar cum plim ien

to a lo dispuesto en el artículo 8.° del 
Real decreto de 27 de F ebrero  último, 
declaratorio de la obligación de que 
las industrias protegidas consuman 
carbones nacionales,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia servido 
des ignar: a D. Eduardo Laúdela, p o r  
los consumidores de carbón; a D. An
tonio Lucio Villegas y Escudero, por  
los productores, y a los Ingenieros de 
Minas del Estado D. Eustaquio  Fer- 
nándíezi Miranda y Gutiérrez y don 
Adriano García Loygorri y Murriela , 
p a ra  constituir, bajo la presidencia de 
V. E., el Comité ejecutivo creado en 
d icha soberana disposición.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de Marzo de 1926.

PRIMO DE RIVERA
Señor Presidente del Consejo Nacional 

de Combustibles.

Excm a. S ra . : Vista la instancia pro
movida en 10 de los corrientes por  
esa “Ju n ta  de Socorros a los m uti la 
dos de la Guerra y a los que se in 
util icen en servicio del E s ta d o ’1, en 
solicitud de que se la otorgue carác
te r  oficial, al objeto de poefer comen
zar su funcionamiento, y  que bajo la 
Presidencia de honor de S. M. la ReE 
na Doña Victoria ha  quedado consti
tu ida  en la siguiente fo rm a: Presi
denta efectiva, señora Duquesa de 
Par-cent; Vicepresidenta prim era ,  se
ñora Marquesa de la Rambla; Vice
presidenta segunda, doña Carolina de 
Carvajal; Vocales: señoras Duquesa 
de la Victoria, Marquesas de Hoyos, 
de Argüeso y de Ambo age; Condesas 
de Aguilar de Inestrillas, de T o rre -  
jon, del Puerto, de Vallellano y  de 
San Martín de Hoyos; doña M argarita 
Reparaz de Burguete, doña Elena de 
Campos de h & t i t b ,  doña Martina To-  
rroba, v iuda de Jardón; doña Carmen 
P rim o de Rivera, y señores Duque do 
Tetuán, Ministro de la G uerra ; D. J u 
lián de Diego Aleo-lea. Arzobispo de
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Santiago; D. Leopoldo Eijo, Obispo de 
Madrid, y D. Antonio Almagro, Te
niente coronel de Ejército; Tesorero, 
D. Francisco Muñoz, Patriarca de las 
Indias; Vicetesorero, D. Julián Díaz 
Valdepares, Auditor de la Rota; Se
cretario general, D. Miguel de Azúa, 
y  Vicesecretaria, doña María Teresa 
Thiebaut:

Vistos los preceptos del vigente Real 
decreto de 14 de Octubre de 1399, que 
en el artículo 1.° determina que “ los 
servicios de la Administración Cen
tral, conocidos hoy con la denomina
ción de Beneficencia, general y par
ticular, continuarán encomendados a 
la inspección y protectorado del Go
bierno, ejercidos por el Ministro de 
la Gobernación y la Dirección corres
pondiente” ; y en el artículo 2.° dice 
que “ son Instituciones de Beneñcen
cía los Establecimientos o Asociacio
nes permanentes destinados a la sa
tisfacción gratuita de necesidades in
telectuales o físicas, como Escuelas, 
•Colegios, Hospitales, Casas de Mater
nidad, Hospicios, Asilos, Manicomios, 
Pósitos, Montes de Piedad, Cajas de 
Ahorro y otros análogos, y  las funda
ciones sin aquel carácter de perma
nencia, aunque con destino semejante, 
conocidas comúnmente con los nom
bres de Patronatos, Memorias, Lega
dos, Obras y Causas P ías":

Considerando que propendiendo Ja 
iniciativa de la Institución recurren* 
ib ai benemérito designio de subvenir 
a las necesidades de las clases des
validas, amparando la desgracia y 
prestando protección y ayuda a quie
nes se inutilizaron en el servicio de 
la Patria, misión eminentemente be
néfica y altruista a que seguramente 
ha de dar cima, con general bene
plácito, la.Junta de Socorros referida, 
que integrada por las personalidades 
tie que se ha hecho mérito, auguran 
lisonjero y satisfactorio resultado en 
su caritativo cometido,

S. M. el Re y  ,(q. D. g.), por resolu
ción de esta fecha, y accediendo a. lo 
solicitado, se ha servido conceder ca
rácter oficial a la “ Junta de Socorros 
a los mutilados de la guerra y a los 
que se inutilicen en el servicio del 
Estado’ , la cual deberá relacionarse 
en su actuación y desenvolvimiento 
con el Ministerio de la Gobernación, 
■a cuyo Departamento incumbe y  cotu
do i-c conocer en todo lo concerniente 

• a estas benéficas Instituciones.
De Real orden lo digo a V. E. para 

su conocimieno y demás efectos. Dios 
guarde a V. E, muchos años. Madrid, 
20 de Marzo de 1926.

PRIMO DE RIVERA ;

Señora Presidenta de la “Junta do 
Socorros a los mutilados de la gue
rra y a los que se inutilicen eii 
servicio del Estado” .

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Considerando que la 
iniciada reorganización de los servi
cios de Obras públicas demanda una 
modificación de las normas vigentes 
para .la provisión de destinos del per
sonal técnico de aquellos servicios que 
ha de estar en necesaria relación de 
dependencia con las transformaciones 
que introduzcan en los diversos ra
mos a que se extienden los aludidos 
servicios:

Considerando que aunque ha fina
lizado el plazo de dos años que se
ñaló el Real decreto-ley de 1.° de Fe
brero de 1924 para determinar las 
variaciones que en sus normas se ha-: 
bían de proponer, la circunstancia de 
hallarse en estudio aquella reorgani
zación cuando terminaba el plazo de 
dos años fijado en el expresado De
creto-ley ha sido causa justificada de 
que se haya demorado y aún siga de
morándose la citada modificación has
ta tanto que se ultime el plan de re
formas de los servicios:

Considerando que mientras se rea
liza dicho plan de reformas y para 
la sucesiva imiplantción de las nuevas 
modalidades, ya creadas aliunas y en 
vías de creación otras, es indispensa
ble poder disponer del personal téc
nico con la libertad conveniente para 
la mejor realización de los fines que 
se persiguen,

S. M. el Rey’ (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Que quede en suspenso la 
aplicación del Real decreto-ley de 1.° 
de Febrero de 1924 en cuanto a la 
provisión de destinos de los servi
cios de Obras públicas a que se re
fiere.

2.° Que en el plazo de tres meses 
se propongan por el Ministro de Fo
mento las nuevas normas que debe
rán regir para la provisión de desti
nos en los distintos Cuerpos de Inge
nieros del Estado.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 20 
de Marzo de 1926.

PRIMO DE RIVERA
Señor ...

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES .

Ilm o. Sr.: V ista la instancia ele
vada a este M inisterio por D. An
tonio Martínez Jordán, A bogado 
fiscal de esa Audiencia, solicitando 
la excedencia, y no existiendo obs
táculo alguno legal que se oponga 
a la pretensión deducida,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el a rtícu - 
lo 6.° del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915, ha tenido a bien de-? 
clarar a dicho funcionario en si-í 
tuación de excedencia voluntaria.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos,- 
D ios guarde a V, I. m uchos años, 
Madrid, 20 de Marzo de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

de Sevilla.

Excmo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g .) , 
ha tenido a bien nom brar para la 
plaza de Oficial de Sala, vacante en 
esa Audiencia por  defunción  dé don  
José Gobián, que la servía, a dolí 
Rafael Domenech Gabaldá, propuesto 
en terna por la Sala de Gobierno.

De Real orden lo digo a V. E. pa ?̂ 
ra su conocim iento y efectos con-: 
siguientes. D ios guarde a V. E. 
m uchos años. Madrid, 20 de Mar-s 
zo de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la A udiencia 

de B arcelona. •

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES C IR C U L A R E S
Excm o. Sr.: S. M. el REY (q. O. g.)¡ 

se ha servido disponer que la pro# 
rroga de los cuatro años de perma^ 
nencia normal en el cargo de Agre
gado militar, a que se refiere la Real 
orden de 23 de Julio de 1900 {Golee-, 
ción Legislativa número 156), se con
firme por otro período de igual du
ración expresamente de Real orden 
cuando las circunstancias así lo acon
sejen, cesando en dichos cargos si no 
se hiciera la confirmación expresada.

Esta disposición &e aplicará a los 
actuales Agregados militares cuando 
terminen el período de cuatro años 
en que ahora se encuentran.

De Real orden lo digo a V. E. para 
conocimiento y demás efectos. Dio#
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guarde a V . E. mudaos anos, Madrid, 
IB de Marzo de 1926.

DUQUE DE TETUAN
Señor ...

Excm o. Sr.: Para aplicación  de 
la  R eal orden circu lar de 23 de Ju-, 
l o  último  (D. O. número í 64); en 
lo referente a la organización de 
Cursos para la oá eral i dad de com 
plem ento, se dispone lo sigu iente:

a) En las capitales de las. Re
giones m ilitares y distritos de B a
leares y Canarias se celebrarán 
cursos prácticos para O ficiales de 
esta escala de Infantería, Gaballe- 
ida», Artillería, intendencia y Sani
dad, con arreglo a los program as 
que a- continuación se insertan.

-b); Se llevarán a cabo durante 
el mes de Mayo próxim o, en los 
días que cada Capitán general ju z 
gue -oportunos, em pleándose las 
horas de la mañana y do la tarde 
para lecciones y ejercicios.

c ) Tienen estos cursos por fina
lidad acordar y  consolidar los co 
nocim ientos que esta ’ oficialidad 
ha adquirido en su corla  perm a
nencia en. los Cuerpos, afianzándo
se más en el, mando de las . sec
ciones y unidades propias de su 
em pleo, y prepararse para ejercitar 
el de las unidades' superiores.

d) Asistirán los A lféreces en el 
núm ero que la citada Real orden 
circular de 23 de Julio determina,, 
dándose al efecto por los Capita
nes generales las órdenes corres
pondientes para su incorporación .

Este personal disfrutará durante 
el tiem po de celebración del curso 
y los días indispensables para su 
incorporación  y regreso, de] sueldo 
y dietas que les correspondan, con 
arreglo a las disposiciones v igen 
tes, haciendo sus viajes por fe rro 
carril y cuenta del Estado.

e) Cada Capitán general desig
nará un General 'o Coronel de su 
Región que desem peñe los fu n cio 
nes de Director del curso y el per
sonal de Jefes y Oficiales que ha 
de actuar de P rofesores en el nú 
m ero qu e juzgue necesario.

f) El program a se desarrollará 
en form a de explicaciones y e je r 
cic ios  prácticos, procurando que 
aquéllas sean de exposición, ciara 
y concisa y en cuanto a ios R egla
mentos m  -refiera exíduanuamente 
a la parte preceptiva de los m is-

g) Los teams-- que con  arreglo 
al program a se- redacten serán sen
cillos  v  situación

general de las tropas propias, del 
enem igo supuesto, o figurado- y 
cuantos datos precise conocer el 
com etido asignado; m isión  que se 
la confía  a la unidad ejecutante y 
elem entos de que ésta dispone. Los 
Oficiales darán, precisam ente por 
escrito, las órdenes necesarias pa
ra la e jecución  del tema, pudiendo 
pedirse al ejecutante en todo m o 
mento que exponga las razones en 
que fundó sus reso lu cion es!

En los ejercicios prácticos tomarán 
parte, como ejecutantes, los Oficiales 
de couiip i emento, bajo la dirección de 
los Capitanes y  Jefes Profesores del 
curso, y mandando efectivamente las 
secciones y compañías, escuadrones o 
baterías.

h) Los directores designados, una 
vez terminado el curso, remitirán a 
los Capitanes generales respectivos un 
informe sobre la forma en que se ha 
desarrollado aquél. Los informes se
rán cursados a esíe Ministerio, aíía- 
d temido las expresadas Autor ida des el 
juicio qué como Inspectores les haya 
merecido, haciendo constar al propio 
tiempo cuantas modificaciones o nue
vas orientaciones deban, a su juicio, 
tenerse en cuenta para cursos suce
sivos.

i) Los Capitanes generales, con ob
jeto de dar cumplí miento a lo preve
nido en el párrafo segundo de la Real 
orden circular de 23 de Julio y en i-a 
de 10 de Agosto últimos {Biario-s Ofi
ciales números 164 y 178), remitirán 
con anticipación a eete Ministerio, pa
ra su aprobación, presupuesto a que 
aproximadamente asciendan los gastos 
que se origínen con motivo de este 
curso, así como el nombre del Oficial- 
de Intendencia en quien recaiga la de
signación de pagador.

P r o g r a m a  que ha da desarrollar
en el curso para Oficiales de com
plemento.

PERÍODO ESPECIAL DE ARMA

Infantería.

Primer día.— Conferencia de aper
tura. Misiones y organización de: la In
fantería. Presentación clel material re
glamentario de que disponga.

Segundo día.— Descripción, funcio
namiento y empleo del material de 
guerra de Infantería,., incluyendo el de 
transmisiones. Servicio, de guarnición 
y régimen interior de los Cuerpos.

Tercer día.— Instrucción de sección 
y compañía en orden cerrado y abier
to. Servicio de guarnición y régimen 
interior de los Cuerpos.

Cuarto día.— Del tiro en general.

Clases de fuego. Efectos del mismo. 
Tiro de las armas empleadas por la 
Infantería. Ejercicio práctico de de~. 
mostración por una sección de tirado-- 
res. Tiro de pistola.

Quinto día. —  Ejercicios teórico-: 
prácticos de enlaces y de fuego con 
ametralladoras.

Sexto día.— Resolución de un terna 
de combate de sección. Juicio crítico. 
Ideas generales del empleo y proi.ee-: 
cion contra gases.,

Séptimo día.— Resolución de un te
ma de combate de compañía. Juicio 
crítico, organización del terreno. Ser-, 
vicio de trincheras.

Octavo día.— Servicio de campaña. 
Exploración. Seguridad lejana y pró
xima. Aplicación de estos servicios a 
la, sección y compañía. Acantonamien
tos, campamentos y vivaques.

Noveno día.— Realización dfe una' 
marcha, practicando todos los servi
cios de campaña, y de un breve ejer
cicio de acampar o vivaquear. Juicio 
crítico.

Décim-o día. —  Ejercicios teórico-: 
prácticos. Lectura de planos. Itinera
rios.. Croquis panorámicos y milésima. 
Empleo de explosivos; material y m i
siones.

Educación física: método de la ins
trucción.

Caballería.

Primer día.— Conferencia de aper
tura. Misiones y organización de la 
Caballería. Presentación del material 
reglamentario de que se disponga.

Segundo día.— Descripción, fuiiciór- 
namiento y empleo del material de 
guerra de Caballería, incluyendo el de 
transmisiones. Servicio de guarnición 
y régimen interior de los Cuerpos.

Tercer día*— Instrucción de sección 
y escuadrón en orden cerrado y abier
to-, pie a tierra y a caballo. Servicio 
de guarnición y régimen interior dé 
los Cuerpos.

Ciparlo día.— Del tiro en general. 
Clases de fuego. Efectos del .mismo. 
Ejercicio práctico de demostración por • 
una sección de tiradores. Tiro de p is- . 
tofe. ,

Quinto día. —  Ejercicio teórico-; 
práctico de enlaces y de fuego con 
ametrallador as.

Sexto día.— Resolución de un tema 
de combate de sección, formando par
te de un, escuadrón. Juicio crítico.' 
Ideas generales del empleo y protec
ción contra gases.

Séptimo día.— Resolución, de un te
ma de combate de escuadrón aislado*- 
Juicio crítico. Organización del terre
no. Servicio de trincheras.

Octavo- día.— ServicijOi de campaña.



Gaceta de Madrid.—Núm. 8o  21 Marzo 1926__________  1495

Exploración. Seguridad le jan a  y p ró 
xima. Aplicación de estos servicios a 
la sección y escuadrón. A cantonam ien
tos,, cam pam entos y vivaques.

Noveno día.— Realización de una 
m archa, practicando todos los servi
cios de campaña, y  de un  breve e je r
cicio de acam par o v ivaquear. Juicio.- 
crítico.

Décimo' día. —  Ejercicios teó rico - 
práctieos. L ec tu ra de planos. I t in e ra 
rios. Croquis panorám ico y m ilésim a. 
Empleo de explosivos : m a teria l y m i
siones. Educación fís ica : m étodo de 
la instrucción. '

A rtiller ía .

P rim er día.— Conferencia de ap e r
tu ra . Misiones y  organización de la 
A rtille ría , P resentación del m ateria l 
reg lam entario  de que se disponga.

Segundo día.—D escripción, funcio
nam iento y  empleo del m a te ria l de 
gu erra  de artille ría , incluyendo el de 
transm isiones. Servicio de guarnición 
y régim en in te rio r de los Cuerpos.

T ercer día.—Instrucción  de b a te 
ría . Servicio de guarnición y  régim en 
in te rio r  de los Cuerpos.

C uarto día.— P reparac ión  del tiro  y 
orien tación  de las piezas. E jercicios 
de tiro  de b a te ría  con observación 
inm ediata  a las piezas. Educación f í 
sica: método de la instrucción.

Q uinto día.—E jerc ic io  teórico-prác- 
tieo de enlaces. •

Sexto . día.— Corrección y observa
ción del tiro , Observación con avión. 
E jercicios de tiro  de b a te r ía  con ob
servación destacada.

Séptim o día.— Servicio ele cam paña. 
Seguridad. Aplicación de estos se rv i
cios a la ba tería . A cantonam ientos, 
cam pam entos y  vivaques.

Octavo día.—Em pleo táctico de la 
batería . Ju icio  crítico. Reconocim ien
tos. D espliegues, Ideas generales del 
empleo y protección contra gases.

Noveno día, —  Realización de una 
m archa de una b a te r ía  p racticando to
dos los servicios de un  breve e je r
cicio de acam par o v ivaquear. Juicio 
crítico.

Décimo día.—La a r tille r ía  en oí 
combate. Períodos de m aniobra y es
tabilización. D esarrollo  de un  tem a 
táctico de ba tería . Resolución de e je r
cicios tácticos de b a te ría  sobre el p la
no y en el campo.

Intendencia.

'P r im e r  dfa.— Conferencia de ap e r
tu ra . Misiones y  organización de la 
Intendencia.

Segundo día.— Presen tación  del m a
te ria l reg lam en tario  de que se d is
ponga y breves ideas sobre su  des

cripción, funcionam iento y  empleo.
T ercer día.— Instrucción  de sección 

y compañía, a pie y m ontada, in s tru c 
ción técnica de las uní elides de p a 
nadería , Instalación  de las m ism as. 
P anaderías eventuales o de circuns
tancias.

Cuarto día.—E jercicio  teórico-prac- • 
tico de enlaces.—-Visitas a los m a ta 
deros, P rácticas de panificación en los 
P arques de sum inistros.

Quinto día.—E jercicio  teorico-práe- 
tico. Servicio de cam pam ento. P rá c 
ticas con el m ateria l. Servicia de car
nización en cam paña.

Sexto día,— Servicio de- cam paña. 
Acantonam ientos, cam pam entos y v i
vaques desde el punto  de v ista  de la 
Intendencia. Servicio de In tendencia 
en la D ivisión, en la p a rte  que in te
resa al Oficial.

Séptim o día— Organización y defen
sa de convoyes desde el punto  de v is 
ta  de la In tendencia. Ideas generales 
del em pleo y  protección contra ga
ses. Enlace de los órganos del serv i
cio ele In tendencia con las dem ás Ar*. 
m a .^ y  Cuerpos. A bastecim iento. S u
m in istros,

Octavo d ía — Servicio de guarnición. 
Idem  de In tendencia en tiem po de 
paz. V isitas a los establecim ientos, 
centros, fábricas, etc., que tengan re 
lación con el pecu lia r servicio del 
Cuerpo de In tendencia,

Noveno día.— Realización de un  
convoy en un supuesto táctico de su 
m in is tro  practicando todos los serví-; 
cios de campaña, y de. un  breve e je r
cicio de acam par o vivaquear.

D é c i m o  día.—E jercicio  teó rico - 
práctico. L ec tu ra  de planos. I t in e ra 
rios, Educación física: método de la  
instrucción.

Sanidad M ilitar .

P rim er día.— Conferencia de aper
tu ra , Misión y organización de la Sa
nidad M ilitar.

Segundo día.—Presentación del m a
te ria l reg lam entario  de que se dis
ponga y breves ideas subre su des
cripción, funcionam iento y xnpleo.

T ercer día.—Instrucción  de sección 
y com pañía a pie y m ontada. Servicio 
médico regim ental. Higiene del sol
dado, colectiva y  del ganado. Profi
laxis.

C u a r t o  día.— Ejercicio teó rica- 
práctico de enlaces. E jercicio práctico 
de la instrucción especial del Cuerpo 
con el m ateria l de que se disponga.

Quinto día.— Servicio de cam pa
mento. Establecim iento de tiendas- 
hospitales. Instalación de un  hospital 
de campaña. Operaciones de cirug ía 
m enor. G-asvs asfixiantes* Cuidados de

urgencia. Medios pro tectores. Enveiie-d 
nam ientos. :

Sexto día,— Servicio de campaña». 
A cantonam ientos, cam pam entos y y í*  
yaques desde el punto  de v ís ta  m édi
co.. Servicio del Cuerpo de Sanidad  
M ilitar en p rim e ra  línea. Puestos d© 
socorro. Idem  de evacuación.

Séptim o día.— Servicio de campaña^ 
Idem  del Cuerpo de Sanidad M ilitad 
en segunda línea. Am bulancias divi-« 
sionarias. H ospitales de cam paña. Cla-j 
sificación re  heridos. H ospitales dé 
m ontaña. E jerc icio  práctico  dei esta-* 
ble-oimiento de los servicios en -priv  
m era y segunda línea y evacuación de} 
heridos.

Octavo día.— Servicio de cam paña. 
Idem  del Cuerpo de Sanidad M ilitar 
en te rcera  línea. H ospitales de eva~. 
cuacióm T renes hospitales. B arcos 
hospitales. V isitas a establee [m ientas, 
hospitales y Centros que tengan  reta-; 
ción con el servicio propio del Cuerpo.;

Noveno d ía .— Realización de u n a  
m a rc h a  con los elem entos y m a te ria l 
■de que se disponga y  de un  breve 
ejercicio de acam par o v ivaquear.

D é c i m o ,  di a.—E je r  c icio teórico^ 
práctico. L ec tu ra  de planos en la p a r 
te indispensable para, poder elegir los 
terrenos alecuados p ara  la p rác tica  
del servicio de Cuerpo en campaña* 
Itinerario s . Educación fís ica : método? 
de instrucción.

Perlado de conjunto .

P rim er día. — E jercicio  práctico'» 
Concentración de una colum na m ixta 
con elem entos de In tendencia y Sa.-¡ 
nidad. Realización de una m archa tá e -v 
tica  con enemigo lejano.

S e g u n d o  día.—C ontinuación del, 
desarrollo  del tem a an terio r. Marcha! 
de aproxim ación. Tom a de c o nimio* 
Reconocimiento del enemigo.

T ercer día.— Continuación y te rm í-’ 
nación del tem a, D espliegue de ía  co^ 
lum na p a ra  un  combate ofensivo. Gon<-¡ 
centración de la colum na. Ju icio  orí-? 
tico. Conferencia de c lau su ra . Resu-* 
m en dei curso.

Los ejercicios se rea liza rán  -sobro! 
el plano p rim ero  y en el te rreno  quo 
aquél rep rese n ta  después.

Siem pre que sea posible se organD: 
zarán, p ara  ía ejecución de los diver^ 
sos ejercicios, las Compañías, escua-; 
drones y ba terías  en p íe de guerra .

Los Oficiales de com plem ento que 
asistan  a este curso serán  destinados 
por la A utoridad m ilita r, el d ía  de su 
presentación, a ios diversos Cuerpo^ 
y concurrirán  . a cuantos actos s© 
prac tiquen  en los m ism os y seanl 
com patibles con la asistencia  a-los qi&f'
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se detallan en los programas prece- 
jidentes.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
eu conocimiento y  demás efectos. Dios, 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 

de Marzo de 1926.

| DUQUE DE TÉTTJAN
Beñor..,

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN

Ecxm o. Sr.: Aprobado por Real 
decreto de 2 de Noviembre de 1925 
el Reglamento de Maquinstas na 
vales de la Marina mercante y los 
program as por los que han de exa
minarse las diversas clases de ellos 
y  no existiendo textos que su je
tándose a aquellos programas faci-: 
¡liten la preparación de los aspi
rantes con la extensión convenien
te  y  •sin necesidad de recurrir  a 
d iversos libros con beneficio eco
nómico para los propios in teresa
dos,
. S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 

fá bien disponer se abra un con- 
-curso para la redacción de dichos 
textos, dándose como premio los 
auxilios usuales en estos casos, j 
declarándole texto oficial, com pro
metiéndose el autor a venderlos en 
el precio que se ñje de acuerdo con 
¿sa D irección general.

1 Los textos a que se hace referen
cia son los siguientes:

1.° Uno comprendiendo los co
nocimientos que se exigen de Cal
deras, Máquinas de vapor y m oto 
res para fogoneros, Habilitados de 
Maquinistas y primeros Mecánicos.

2.° Uno comprendiendo los co
nocimientos de Mecánica, Física, 
Resistencia de materiales, E lec tr i
cidad y Construcción naval para 
pr im eros y  segundos Maquinistas 
y  diferenciando con otro carácter 
de letra los conocimientos especia
le s  de los primeros Maquinistas.

3.° Uno comprendiendo los eo- 
toociiniento-s de Calderas, Máquinas 
alternativas de vapor, turbinas m o
tores y aparatos auxiliares para 
las mismas clases de Maquinistas 
fentes citadas, y  teniendo marcado 
jcon diferente carácter de letra los . 
Conocimientos especules que se exi
gen a los primeros Maquinistas. A l 
'final de este texto se incluirá una 
pota indicativa de trabajos de ta 
ller, acompañada de figuras acla- 
fa to r ias ,  referente a los que pue

dan exigirse a los candidatos en los 
de forja, ajuste, tornos, etc.

El plazo para la presentación de 
estos textos deberá ser hasta el 30 
de Septiembre de 1926 para el p r i 
mero, 31 de Julio de 1927 para el 
segundo y  31 de Julio de 1928' para 
el tercero.

%
Es asimismo la soberana vo lun

tad de S. M. que por las Coman
dancias y Ayudantías de Marina se 
coloquen en los tablones de anun
cios de las mismas copias de esta 
Soberana disposición, a ñn de dar 
la  mayor publicidad posible a este 
concurso.

Lo  que de Real orden  manifiesto 
a Y. E. para su conocimiento y e fec 
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 5 de Marzo de 1926.

CORNEJO

Señor D irector general de N avega 
ción. Señores Comandantes de 
Marina. Señores...

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
REAL ORDEN 

I lmo. Sr.: V ista una instancia de 
D. Enrique López Pego, vecino de 
Coruña, en la que solicito la ha
bilitación del puerto de Camelle, en 
aquella provincia, para desembar
car los producios del desguace de 
buques naufragados en aquellas 
cusías y  para el desembarque de 
los mismos en régimen de cabo
taje:

Resultando que se funda la pe
tición en que el solicitante ha. com 
prado estas embarcaciones n áu fra 
gas y le sería más costoso e fec 
tuar las operaciones por otros 
puertos hab ilitados:

Resultando que han in formado 
favorablemente la petición las au
toridades provinciales a qpe se r e 
fiere el artículo 3.° de las Ordenan
zas de Aduanas :

Considerando que se trata de una 
costa donde son frecuentes estos 
naufragios y es lógico que se t ra 
ía de utilizar sus despojos con el 
menor gasto posible en su extrac
ción y comercio; y

Considerando que sin perjucio 
parados intereses de la Renta pue
de otorgarse la indicada habilita
ción y cooperar con ello al apro
vechamiento y comercio de dichos 
materiales,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha sorvhio 
acordar que se autorice la habili

tación solicitada, con la condición 
de ser limitada a despojos de bu
ques nacionales, cuyas operaciones 
serán vig iladas por la fuerza de 
Carabineros de Camelle e in terve
nidas por la Aduana de Caramidas, 
a cuyo funcionario le abonarán los 
despachantes los gastos de loco
moción y dietas reglamentarias y  
le facil itaran los medios necesarios 
para la verificación de los despa
chos.

De Real orden lo comunico-a Y. I. 
para su conocimiento y demás e fec 
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 11 de 'M arzo  de 1926.

CAL Y  O BOTELO 

Señor D irector general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REALES ORDENES 

I lmo. Sr.: Dirigidas a este Ministe
rio numerosas peticiones interesando 
se amplíe el plazo de convocatoria de 
las oposiciones a Auxiliares femeni
nos de Correos, objeto de la Real or
den de este Departamento de 26 de 
Febrero próximo pasado y  de la Circu
lar de la Dirección general de Comu
nicaciones, de igual .fecha, y parecien
do conveniente dicha ampliación, a fin 
de conseguir la mejor preparación por 
las opositoras del programa que en la 
Gac eta  del 28 de Febrero se insertó 
en unión de aquellas disposiciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do ampliar el plazo de presentación do 
distancias hasta el 30 de Abril próxi
mo, señalándose el 1.° de Junio, a las 
diez de la mañana, para dar comienzo 
a los ejercicios.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 18 de Marzo de 1926.

MARTINEZ ANIDO ”

Señor Director general de Comunica
ciones.

Excmo. S r . : Con arreglo al artícu
lo 33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918 y  al apartado octavo de 
la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo a D. Antonio Beltrán Pujol, 
Oficial de primera clase de Adminis
tración civil en ese Gobierno, debien
do empezar a contarse desde el día 12 
del actual.
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De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde a V. E. muchos año,s. Madrid, 
20 de Marzo de 1926.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Gobernador civil de Valencia.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Vacantes en l.° de Enero del año 

orinal. en el escalafón de Catedráti
co^ de Institutos Nacionales de Se
gún ¡la enseñanza once sueldos de la 
calegoría de 5.000 pesetas, e ingresa
dos después de dicha fecha por opo
sición y por concurso siete Catedrá
ticos nombrados con el sueldo de en- 
Irada de 4.000 pesetas, que disfrutan 
desde sus posesiones,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha resuelto 
ascender al sueldo y categoría de pe
setas 5.000, con efectos desde el si
guiente día al de -su posesión, a los. 
Catedráticos de Historia Natural de 
los Institutos de Pamplona, Baeza y 
Las Palmas, D. Antonio García .Fres
ca Tolosana, D. Félix Pérez de Pedro 
y I). Gonzalo Pérez Casanova, y ios 
de Geografía e Historia de ios de Gá~ 
ceros, Jaén, Pontevedra y Huesca, don 
Epifanio Sikves Zarzoso, D. José Te
rrero Sánchez, ,D. Luis Olbes Fernán
dez y D. Eduardo Gómez Iháñez.

Do Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios gv;ru 
de a V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Marzo de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñan 

ó:verdor y Secundaria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Junta de 
Profesores de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Valencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a D. Francisco Bel
trán Bigorra, Catedrático de la refe
rida Facultad, una pensión durante 
treinta días, que comenzará a .disfru
tar en i.® del próximo mes de Junio, 
para ampliar en París estudios acerca 
de “ Paleontología del Cuaternario1’ , 
retribuida con la cantidad dé 50 pe
setas diarias en concepto de dietas 
f  500 pesetas para gastos de viajes, 
iumando mi total de 2.000 pesetas, 
cantidad que figura exi Ja distribución 
Ittti crédito cpfecedido a la) mencionada

Universidad, aprobado por Real orderí 
de 19 de Octubre último, y que per
cibirá el interesado con cargo al ca
pítulo 10, artículo único, concepto 3.° 
del presupuesto de gastos de este Mi
nisterio, quedando sujeto a lo dis
puesto en las Reales órdenes de la 
Presidencia del Directorio Militar de 
19 de Noviembre y 13 de Diciembre 
de 1923.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guár
ele a V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Marzo de 1926.

callejo ;
Sedor Director general de Enseñanza

Superior y Secundaría.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se 
ha servido admitir a D. Amal io Gi
meno y Cabañas, Presidente del Tri
bunal de oposiciones, turno libre, a la 
Cátedra de Patología general de la 
Facultad de Medicina de la Universi
dad de Sevilla, 1a. renuncia del cargo, 
qipe ha presentado en este Ministerio, 
fundada en motivo de salud.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 17 
de Marzo de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: Por Real orden del 24 
del pasado Febrero se ha concedido 

| a D. José Vives Llorca la excedencia 
! que del cargo de Inspector de Pri

mera enseñanza de la provincia de 
Cuenca había solicitado, por lo que 
queda vacante en el. escalafón general 
del Cuerpo de Inspectores de Primera 
enseñanza una plaza y el sueldo 'co
rrespondiente de 5.000 pesetas que 
percibía el Sr. Vives; y teniendo en 
cuenta que la expresada vacante es 
la segunda que se ha producido en la 
expresada categoría de 5.000 pesetas 
del citado escalafón desde qúe está 
en vigor el Real decreto de 1.° de Oc
tubre de 1923, por lo que procede, a 
tenor de los preceptos del mismo, dar 

l la corrida de escala correspondiente, 
S. M. el Re y  (q. D. g.) lia tenido 

á bien disponer que D. Rafael Ferrer 
y Fornes, Inspector de Primera en
señanza de la provincia de Burgos, 
pase á ocupar el último número de 
la expresada categoría y a percibir el 
sueldo correspondiente de 5.000 pe
setas. Sueldo y categoría que disfru-: 
tará a partir del día 25 del pasado 
Febrero, fecha inmediata a la de la

concesión de la excedencia al ImspecW 
tor que motiva la vacante. i

De Real orden lo digo a V. L paral 
su conocimiento y demás efectos. Dio§ 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
17 de Marzo de 1926. . > ,

CALLEJO ;
Señor Director general de Primera! 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Junta pa-j 
ra ampliación de estudios e investí-* 
gacio'nes científicas; teniendo en cuen
ta las razones en que la fundamenta 
y cumplido el requisito que determi-s 
na la Real orden de 10 de Junio? 
de 1914,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a D. Angel Sánchez 
Rivero, Oficial del Cuerpo facultativo! 
de Archiveros, Bibliotecairios y Aiv; 
queól-ogois, prórroga de la pensión que 
le fué concedida por Real orden de 16 
de Enero de 1925, que se considerará 
comenzada a disfrutar desde el día 6 
de Febrero último y .terminará en 30. 
del próximo mes de Junio, al objeto 
de que continúe sus estudios históri-; 
eo-artísticos en Italia, con la remu-: 
neración diaria en concepto do aiela» 
de 14,16 pesetas, que percibirá corj 
cargo al capítulo 3.°, artículo 1.°, con-: 
cepto único, subconcepto 6.° del pre-; 
supuesto vigente de gastos de esté! 
Ministerio, quedando sujeto a lo dis
puesto en las Reales órdenes de la. 
Presidencia del Directorio Militar de 
19 de Noviembre y 13 de Diciembre 
de 1923, y reintegrarse a su puesto 
dentro de los quince días siguientes! 
a.1 en que terminó su misión en él ex-: 
tranjero.

De Real orden lo digo a V .1. pará 
su conocimiento y efectos. Di oh guar-; 
de a V. I. muchos años. Madrid, 18 
de Marzo de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de enseñanza]

superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia por 
enfermo con sueldo entero, de acuerdó 
con lo dispuesto en los artículos 32 y 
33 del Reglamento para ejecución de 
la ley de 22 de Julio de 1918 y en la 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, a D. Jesús González Balboa 'Ofi
cial, segundo de Administración civil, 
de La Secretaría de este Ministerio.
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 De Real orden comunicada y en 
•! Cumplimiento de lo dispuesto en la de 
| 5  de Diciembre último sobre delega- 

•! ción de firma lo digo a  Y. S. para su 
1 ,(conocimiento y efectos. Dios guarde a 
\¡V. 8 . muchos años. Madrid, 20 de Mar- 
izo de Í9 2 6 .-

E l Jefe del Negociado C entral,
CESAR A. DE ARRUCHE

¡ geñor Ordenador de pagos de este Mi
nisterio.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

MINISTERIO DE ESTADO

. ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general de E spaña  en 
Habana partic ipa  a este Minis- 

¡ierio el fallecimiento del súbdito 
[español Serafín Sierra Martínez, 
lia.tural de La .Cor-uña, soltero, de 
iSetanta y un años de edad, de ofi
cio carpintero, hijo de José  y de 
j e  se f a.

Madrid, 18 de Marzo de 1926.—  
El Secretario general, F, E spinosa  
de los Monteros.

MINISTERIO DE  ESTADO

limo. Sr.: Misto el expediente 
promovido p o r  D. Alfonso Bilbao 
¡Sevilla, Jefe  dé Negociado de s e 
gunda  clase, con destino en la Or
denac ión  de Pagos por obligaciones 
de los Ministerios de Gracia y j u s 

ticia y Gobernación, en solicitud d e 
licencia por enfermo,

8 . M. el Rey (q. D:. g.), de acuer
do con lo informado por Y. I., so 
ha servido coneedrsela por un mes, 
con sueldo entero, según el caso 
p r im ero  del artículo 33 del Regla-, 
mentó  y Real orden de 12 de Di-: 
■ciembre de -19.24.

De R ral orden comunicada por 
el señor Ministro de Hacienda lo 
•digo a Y. I. pa ra  los debidos efec
tos, con devolución -del expediente. 
Dios guarde a Y. I. muchos año-s. 
Madrid, i 6 de Marzo de 1926.— El 
Oficial mayor, Antonio Carrillo, de 
Albornoz.
Señor Director general de T eso re 

ría  y Contabilidad.

Yisto el expediente promovido 
por D. Antonio Prado Regueira, A u
xiliar de p r im era  clase con destino 
en esa Dependencia provincial, en 
solicitud de licencia p a ra  asuntos 
propios,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con-: 
formidau con lo informado por 
Y. 8 ., ee ha servido concedérsela 
por tres meses, de cuyo plazo no 
devengará haberes el interesado, con 
arreglo al artículo 33 del Regí au
mento de 7 de Septiembre de 1918.

De Real orden comunicada lo di
go a Y. S. p a ra  los debidos efec- 
to.s, con devolución del expediente 
y conocimiento al interesado. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 18 de Marzo de 1926.— El Ofi
cial mayor, Antonio Carrillo de Al
bornoz.
Señor Delegado de Hacienda en 

Huelva.

Yisto el expediente promovido 
por doña María de las Mercedes 
Alba-relias y  Zamorano, Contador 
de cua rta  clase del .Cuerpo auxl-

liar de Contabilidad del Estado, con 
destino en la Tesorer ía -C ontaduría  
de Hacienda en la provncia de Bur-i 
gos, en solicitud de licencia pa ra  
asun tos  propios,

8 . M. el Rey (q, D. g.), de confor
midad con lo informado, se ha servi
do concedérsela por dos meses, de 
cuyo plazo no devengará haberes el 
interesado, con arreglo al artículo 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de í 918,

De Real orden comunicada lo di-: 
go a Y. S. p a ra  los debidos cíen-, 
tos, con devolución del expedienté 
y conocimiento a la interesada. Dios- 
guarde a Y. S. muchos años. Mas 
clrid, 18 de Marzo de 1926.— El O ti-] 
cial 'mayor, Antonio Carrillo de Al-: 
bornoz.
Señor Director general de Tesore-¿

r ía  y  Contabilidad.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS.

Señalamiento de pagos para la p ró 
xim a semana

Esta Dirección general, ha acorda
(E que en los días 22 a 27 de los co
rrientes se entreguen por la Caja de 
la jn ism a  los valores consignados en' 
señalamientos anteriores que no ha- 
yan sido recogidos y, además, los 
comprendidos en las facturas si
guientes :

Pagos de créditos de Ultramar re-- 
conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina y esta Dirección general 
a los presentadores en Madrid y por 
giro postal a Uos demás de facturas 
del turno preferente, con arreglo al 
Real .decreto de 18 de Octubre de 
1915, que se consignan en las reía* 
ciones que al final se insertan.

Entrega de títulos de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior, emisión de 
1919, hasta la factura número 23.984.

Madrid, 20 de Marzo de 1926.—El 
Director general, Carlos Caamaño.

RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfacerse 
por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28  de Octubre de 1915 .

NUMERO DE LA
IMPORTEPROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

Dirección Delegación Pesetas
¡

59.408
69.836

L341
»

Afic&nte» ••*••••* * • «■» • •
Madrid •

LY JoséG&rünós Ilartl . . . . . . . , .
Luía Clauca Nieto . ••••••• • • • • • • •  . . « . . i  #. ,

196.00
106.00 
61,5073.395 550 Vailadolid Julio del Olmo Fraque, *. , . . . *. ........• • • . • • •o****#. . . . , , . . . .

76.177 1.997 Cáceres.............................. Joaqaln Ronaero Pajnelo . . . . .  P ,... 60,00
169,00
129,50
229,05
49̂ 75

í 101,00
91.25
99.25 
18,00

76.280 2.445 Alicante ............. Vicente Bernabeu TOaptana> »*•». »•»». , . •«•„>, ««. , , , , , , ,
76.281 2.446 Idem . . . . . . . . . . . . .  .,«•«««... José Miñana Espasa.*................................................ ............. .
n .m is 2,345 Ensebio Mareo Engarita, , . . . #,
76.283 2.346 i Idem******. •«••••••«••• Pablo pabete Medurga. . . . . . . . . . .  , , . . . , . . . . .  . . * . , . . , ,  . . .  .

Antoido Süíff&no G r a r e j a . .... . . f78*284 2.762 Murcia,
767285 
767 m  
78.287

2.763 
2.7M . 

: 1*752

Idem . . . . . . . . . . . •  «<•«««.. ■
Idem • * -«.«...« . . .  •*.•». .»»» ;
Hueiva..*. . .  P. .  .* «•*•*•...*.»

Sobflistian: Gaícia Rucs» ••*>»>• % * *>• •
Dieno García,Martínez. . . . • < > • < • « . * . . . . . . .

pXOSfi f' dlZ 0 U6Z L/fjj loro S • ft A i ft ‘I  t# A ¿S *

-9&.2S&
76.280 

' '75 .290 ■

2*253 
1.120

T'

Ranajoz ■ • *. • 
Santander . . . . .

■c. www .f WWIWÍ.V 9 * * * * 9 f 9 1 V • V l-f r  9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9  # • .9

José Zapata Garbullo. « • • » * • •  *‘« « « . .  • • . «  * . .  .<» *-# . . * * . . . «

Deáfin 5' Gonssález Ferná3Mi©z*.p * * » . • * * , * > « * . , « » *  ,¡ 
IsMoisa femando R a i o m a r , . * , . , • • • * « . . . . .

l i s i o
27^00

279,90

12 de Marzo de 1926.—El Director general, Garlos Caamaño.
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES.

D IR E C C IO N  G EN E R A L  D E  E N SE 
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Resultando que el Director del Ins
tituto Nacio n a l  d e  Segunda, enseñan
za de León remi le un sello provincial 
de 0,10 pesetas para que se una a la 
•instancia que IX Benjamín Escudero 
'éí P u m a llene presen lacia en este 
Minuto 10 solicitando tomar parle en 
las o 1 dones anunciadas ¡para p ro
ye er i Cátedra de Lengua y Litera- 
tu ra  latinas, vacante en la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universi
dad de Sevilla:

Resultando que por acuerdo de esta 
Dirección general lecha 10' ele Febre
ro próximo pasado fue excluido de 
las mencionadas oposiciones por no 
tener reintegrada la instancia con el 
sello .provincial:

Considerando que hecho el rain l e
gro queda subsanado el defecto de que 
adolecía la documentación,-y que exa
minada ésta resulta que 'reúne las 
condiciones legales necesarias para to
mar parte en estas oposiciones: 

Considerando que se lia . cumplido 
en este caso con lo preceptuado en 
el artículo 14 del Real decreto de 8 
de Abril de 1LÍQ,

La Dirección general de mi cargo 
ha resuelto que D. Benjamín Escude
ro de Juana sea admitido a las opo
siciones anunciadas para, proveer en 
turno de Auxiliares la. Cátedra de Len
gua y Literatura latinas, vacante en 
ia Facultad de Filosofía, y Letras de 
ja Universidad de Sevilla, previa jus
tifica ci ón a ole el Tribunal do haber 
dado exacto cumplimiento a lo mau
llado por Leal orden de 24 de Marzo 
del ano 1925, y que se entienda mo
dificada en este sentido la Leal orden 
de 1G de Felmero último.

Dios guarde a usted muchos años. 
Madrid, 18 de Marzo de 1928.—El Di
rector general, González Oliveros. 
Señor D. Benjamín Escudero de Jua

na, Catedrático del Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de León.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA
Estando instruyéndose en este Mi

nisterio expediente para, clasificar la 
Fundación instituida en Mogar, Ayun
tamiento de Mañón (Crouña), por don 
Francisco López Estrada,

Esta Dirección general ha dispues- 
$0, de conformidad con lo prevenido 
Jm el artículo..43 de la Instrucción de 
zi de Junio de 1913, conceder audien
cia ¡a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus b'enefi- 
|k)¡s por un término de quince días, 
■8. contar desde 61 siguiente al de la 
Inserción del presente edicto en la 
pAGim BE Mabrtd, filazo durante el 
gú&l se hallará de manifiesto e l ex
pediente de referencia en la Sección 
m  Fundaciones henéfico^do-centes de 
p te  Ministerio, de nueve de la ma-¡ 
IRjte a dos de la tarde, 
y ! #  que se Lace público para ge~ 

mm  eono^imiento.

Madrid, 16 de Marzo de L926.—El 
Director general, Saines Bemente*.

MINISTERIO DE FOMENTO

D IREC C IO N  G EN ERAL D E O BRAS
PÚBLICAS

CONSERVACIÓN Y REPARACION DE CA
RRETERAS

Visto el re su l tad o  o b ten id o  en  la  
subas '.a de las obras de reparación 
de explanación y firme de los kilo- 
meU os 97 al 101 de la carre tera  de 
Puebla de Yalverde, provincia de 
Castellón.

E s ta  Dirección general ka Infido 
a bien adjudicar definitiva’ : n  .o el 
servicio ai mejor "postor D ÍLJro  
Beln cenío Neso\, vecino de 0 a j 1!o i, 
c|U'0 se cungA órnete a e,- . ' i tn  lo 
con sujeción al proyecto y « u los 
plazos designados en el pliego de 
condiciones particu lares  y económi
cas Ge esta contraía , por la can ti
dad de 37.909 pesetas, siendo el 
p resupuesto  de contra ta  do 44.413 
pesetas, teniendo el adjudicatario 
que o torgar la correspondiente e s 
cr i tu ra  de con tra ta  . ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio 

.Notarial de Madrid, dentro del plazo 
de un mes. a contar de la fecha de 
la publicación en la G a c e t a  ele la 
presente resolución.

Lo que comunico a Y.’ S. • ¿rara su 
conocimiento y e íc r ! o s . Dio^ gi or- 
de a Y 8. mu el: os años. Madrid, 4 
ue Marzo de 1320.— El Director ge
neral, GelaberL 

" Señores <L ,e ’ m de Pagos de este 
M inisteno. -m e  del Negociado de 
CoiitaJuir no, ingeniero Jefe- de 
Obras pú< cea Ue la provincia ó a 
Gaste! b n \ au p- lina la rio I). Pedro 
Bel monte Nevot, vecino dé Gaste- 
ilón.

Visto el resultado obtenido cu la 
subasta de las obras, de repametóm 
de explanación y firme de los k iló 
metros. 91 al 93 de la carretera -de 
Puebla de.Yalverde a Castellón, pro- 
vinel a de Castellón.

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 

. servicio a l mejor postor D. José 
Amargos Pedlicer, vecino de Barce
lona, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y '•económi
cas de asta contrata, por ia  canti
dad de 20,908,80 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 23.76© 
pesetas, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la  correspondiente es
critura de contrata ante el Notario 

• que designe el Decano del Colegio 
- Notarial de Madrid, dentro del plazo 
; «le m. mes, a contar de la fecha de 
í la publicación en  la Gaceta-de la 
' presente resolución,

Lo que comunico a Y. S. pana su 
eonneimiento y  a te ta s , Dios guar
de; a  Y, &' íimnchos años, Madrid, % 

i de Mario de 1928.—LEI Director ge
neral, ^elatoart.

Señoreé.'Ordenador de Pagos de esté 
Ministerio, Jefe del Negociado d&- 
Contabilidad, Ingeniero Jefe 
Obras -públicas de la provincia ev  
Castellón y adjudicatario D. José  
Amargos .Pellieer, vecino de Bar-' 
cedo na.

Visto' el resultado oblea o u  
subasta de las obras Ge rey ,,,a 
explanación y firme de le \  i ¡ 
tros 1 al 46 de la carretera m, .
El Grado, -sección de Broto a El C cí
elo. provincia de Huesca,

c s j  ir " J h  o t ’ f i  - ra l  1 i Ir  i :dr. %  

bien adjudicar, definilivamuño el scr- 
v B c l i  'L r  p-r r  r 7 7 D  ' i a  ■
vales Erhovarrcn, vecino de B largo, 
provine! a de Huesca, cas se c o m p ro -  
m ~ a t\ ’v Y  , i ii¡ i _i al y o  •
> r > y m  a  - «Je „ , m- 'o- « i
€ 1 p II ego - ó 3 e o nd 1 c i o no s p.: i r l i c u ¡ a r e s
\  c ' • • i « ‘ í * c* ° c «, oo e 1"
jl 1 1 > o v' "1 r> : o e 1
■pV’.Auuu: de centraba tío 465.872,00
pesetas ,  i .viendo el ad jud ica  i ario, que* 
g» ;c j '<r .. a n o .  v i v o  u- ^ e ó a

í y  el  ' 1 no i i m  m  , . . L  m  vfi 
de Ve d 0 7 í o .ó o m 1 ] , ) ce un

a Ce íi?r ( n la «jeba fir la v¿~ 
hlkaoión -tii la Gagiua de la pjxxzfic 
resolución,

]gQ que enmumeo a Y. S. pian: 3  
conocimiento y efectos, Dios guaran a 
Y. S, muchos años. Madrid. 4 de Mar-i 
/( do 1926.—El Director general, Ge- 
i 1 i t
i » -'Ordenadores de Pagos de este

derio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras, púb licas  de la provincia de 
Huesea" 'y adjudicatario D. C o s in a  
Nóvate Lcbuvarren, vecino Ge B Jor
ge (Htierna).

Visto el resultado obtenido en i<t 
subasta fie las obras fie reparación fie 
■.expImaGién y firme de los kilóme- 
íi’Qo í€4 a i 1:88 de la 'Carretera de Za
ragoza a 'firsu&eéa, provincia de Muesca 

Es la Dirección «general ha tenido a 
hiera adjudicar definitivamente el ser
virlo aV uieo-or postor D. Guillermo 
Pérez ñm Martin, Acecino m Val á& 
San Martín, provincia Ge Zaragoza, 
que m u^mprennete a eieeutarío con 
sujeción a* p-roy^ io y m ios plazos 

/designados -en el pliego de condicio
nes par tic alares y económicas de esta 
eoídnita, por l a " cantidad de 149.59b 
pesetas, sieudo el presupuesto de sosm 
trata de 149.595 pesetas; ten ionio el 
adjudicatario que otorgar i& ootisav 
pondiente escritura de rofibrat a aiJY 
€] Notario que designe-el Ih-uoc fifi 
•■Golegio Notarial de Madrid, d'mtro Ay 
plazo de un mes. a contar Ge la .rv n  
de la publicación en la- Gac l ia  D. le 
presente resolución.

Lo que e-omunico a Y. 8. para m 
conocimiento y efectos, Dios guarGr a 
Y.. S.. murh.05 años, Madrid, 4 Ge Mam 
zo dé. 192.6.-—El Director genen.fi,, (D- 
labert.
Señores Ordenadores do Pagos de ímB 

Ministerio, Jefe del Negociado ño 
Contabilidad, Ingeniero Jefe fin 

‘Dbras públicas de la p r o v i n e d x
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'-H uesea y adjudicatario D. Guiller- 
• mo Pérez San Martín, vecino de Ya-1 

de San Martín (Zaragoza).

, Visto el resultado obtenido en la 
'subasta de las obras de reparación del 
firme con alquitranado superficial de 
los kilómetros 592,542 al 600 de la 
carretera de Alcalá de Guadaira a 
Huelva, provincia de Huelva,- 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente ei ser
vicio al mejor postor D. Juan Pera 
Bayo, vecino de Huelva, que se com 
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata por 
la cantidad de 69.468,83 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de pe
setas 77.187,58, teniendo jel adjudi-, 

/catario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata ante el No-: 
tario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Ga c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su  
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 4 de Mar-: 
io  de 1926.— El Director general, Ge--* 
labert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Huelva y adjudicatario D. Juan 
Pera Bayo, vecino de Huelva.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilóm etros 
589,200 al 592,526 de la carretera de 
Alcalá de Guadaira a Huelva, provin
cia  de Huelva,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor B. Juan Pera 
Bayo, vecino de Huelva, que se com 
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata por 
la cantidad de 169.038,78 pesetas, sien
do el presupuesto dé contrata de pe
setas 183.737,80, teniendo el adjudi-; 
Catario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata ante el No-: 
tario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
Me la publicación en la Ga c e t a  de la  
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su  
apnocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 4 de Mar-: 
m  de 1926.— El Director general, Ge-* 
labert.
Señores Ordenador de Pagos de ests 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Huelva" y  adjudicatario D. Juan 
Pera Bayo, vecino de Huelva.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de

explanación y firme de los kilóm etros 
5 al 10 de la carretera de La Palma a 
Almonte, provincia de Huelva,

Esta Dirección general ha tenido a  
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Juan Pera 
Bayo, vecino de Huelva, que se com 
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones partícula-, 
res y económicas de esta contrata por 
la cantidad de 214.998,71 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de pe
setas  ̂ 249.998,50, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata ante el No-: 
tario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha  
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su  
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 4 de Mar-, 
zo de 1926.— El Director general, Ge-¿ 
labert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Huelva y adjudicatario D. Juan 
Pera Bayo, vecino de Huelva.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilóm etros 
1 al 12 de lá carretera de la estación  
de Guadalajara al confín de la pro
vincia de Madrid, provincia de Gua
dalajara,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Julián Gar
cía Loro, vecino de Guadalajara, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y  en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata por la cantidad de 73.476,72 p e
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 84.456 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Noarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha  
de la publicación en la Ga c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S, muchos años. Madrid, 4 de 
Marzo de 1926.— El Director general, 
Geiabert*
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministeeio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas do la provincia de Gqada- 
lajara y  adjudicatario D. Julián  
García Loro, vecino de Guadalajara.

V isto  el resu ltado obtenido en la 
su b asta  de las obras de reparación  
de explanación y firme de los k iló 
m etros 12 y 13 de la carretera de 
Granada a M otril, p rovin cia  de Gra
nada.

E sta  D irección  general ha tenido  
a bien adjudicar definitivam ente el 
servicio  al m ejor postor D. José  
Vizcaíno López, vecino de Orgiva,

provincia de Grabada, "que se com 
p rom ete a ejecutarlo con su jeción  
al proyecto y en los p lazos de
sign ados en el p liego de con d icio 
nes particu lares y económ icas de  
esta  contrata, por la  cantidad de 
53.899 p ese ta s, siendo el presu-^ 
p uesto  de contrata de 63.148,90 pe-< 
setas, ten iendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura; 
de contrata ante el N otario que de^ 
sign e el D ecano del Colegio N otaria l 
de Madrid, dentro del plazo de unü 
m es, a contar de la fecha de la pu-¡ 
blicaoión en la G a c e t a  de la presen*  
te resolución .

Lo que com unico a V. S. para siii 
conocim iento y e fectos. D ios guar-s 
de a V. S. m uchos años. Madrid, 41 
de Marzo de 1926.— El D irector ge-: 
neral, G eiabert.
Señores Ordenador de P agos de este  

M inisterio, Jefe del Negociado dé  
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia dé 
Granada y adjudicatario D. J o sé  
Vizcaíno López, vecino de Orgiva! 
(G ran ad a).

Visto el resu ltado obtenido en láj 
su basta  de las obras de reparación] 
de explanación y firm e de los kiló-s 
m etros 1 al 4 y 6O01 m etros del kiló-s 
m etro 5 de la carretera de A rm illá  
a Albania, provincia de Granada.

E sta  D irección  general ha tenido' 
a bien adjudicar definitivam ente el 
servicio  al m ejor postor D. J o sé  
Vizcaíno López, vecin o  de Orgiva* 
provincia de Granada, que se com 
prom ete a ejecutarlo con sujeción; 
al proyecto y en los p lazos de-.  
sign ados en el p liego de condición  
nes particu lares y económ icas dé 
esta  contrata, por la cantidad dé 
94.250 p ese tas, siendo el presu-; 
puesto  de contrata  de 110.849,65 pe
setas, ten iendo el adjudicatario qué 
otorgar la correspondiente escritu ra  
de contrata ante el N otario que den 
sign e el D ecano del Colegio N otarial' 
de Madrid, dentro del plazo de ufi 
m es, a contar de la fecha de la pu-< 
blicación  en la G a c e t a  de la presen* 
te resolu ción .

Lo que com unico a V. S. para su  
conocim iento y e fectos. D ios gu am  
de a V. S. m uchos años. Madrid, 4 
de Marzo de 1926.— El D irector gen  
neral, G eiabert.
Señores Ordenador de P agos de este  

M inisterio, Jefe del Negociado dé 
Contabilidad, Ingeniero J e f e ,  do 
Obras públicas de la provincia dé 
Granada y adjudicatario D. J o sé  
Vizcaíno López, vecino de O rgiva  
(G ranada).

V isto el resu ltado obtenido en la  
subasta de las obras de reparación  
de explanación y firme de los kilón  
m etros 170 al 177 de la carretera  
de Ocaña a A licante, provincia de 
Cuenca.

E sta  D irección  general ha tenido  
a bien adjudicar defin itivam ente e l 
servicio al m ejor postor D. Angel 
Pardo Zurilla, vecino de Cuenca,;
que se com prom ete a ejecutar!^
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con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de 
¡condiciones particulares y económ i
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 82.850 pesetas, siendo el presu-: 
puesto de contrata de 90.965 pese
tas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritu
ra de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la G a c e ta  de la  pre
sente resolución.
- Lo que comunico a Y. S. para su 

Conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 4 de 
Marzo de 1926.— El Director gene
ral, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 

* Cuenca y adjudicatario D. Angel 
Pardo Zurilla, vecino de Cuenca.

Aíslo el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme de los kiló
metros 27 al 41 de la carretera de 
Besalú a Rosas, provincia de Ge
rona,

Esta Dirección gene-ral ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor D. Juan 
B. Masoliver, vecino de Olot, pro
vincia de Gerona, que se comprome
te a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designa
dos en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 153.000 
pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata de 172.741,50 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de 
contrata ante eJ Notario que de
signe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la G ac e ta  de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 4 de 
Marzo de 1926.— El Director gene
ral, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Gerona y adjudicatario D. Juan 
.Ib Mas olive r, .vecino de Olot (Ge-

\ ..ói id resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de /os kilómetros 
1 ai 15 de la carretera de Gúllar de 
Baza a Huesear, provincia de Gra
nada,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente1 el ser
vicio al único postor D. Juan de Dios 
Yáñez Millán, vecino de Villarroble- 
do, provincia de Albacete, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata por la

cantidad de 152.250 pesetas, siendo el 
príesupuesto de contrata de 174.000 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, amontar de la fecha de la pu
blicación en la Gaceta  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 4 de 
Marzo de 1926.—-El Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Grana
da y adjudicatario D. Juan de Dios 
Yáñez Millán, vecino de Yillarro- 
bledo (Albacete).

Yisto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de ios kilómetros 
180 ai 190 de la carretera de Albacete 
a Jaén, provincia de Jaén,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Jesús Padilla 
Mayor, vecino de Cáoeres, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los piazo-s designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata por la 
cantidad de 127.700 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 147,949,80 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 5 de 
Marzo de 1926.—El Director generad, 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Jaén y adjudicatario D. Jesús .Pa
dilla Mayor, vecino de Cáceres.

Yisto el resultado obten id o en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
11 al 15 De la carretera de La Palma 
a Alimente, provincia de Huelva,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser_ 
vicio al mejor postor D. Juan Pera 
Bayo, vecino de Huelva. que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designa
dos en el pliego de condiciones par
ticulares, y económicas de esta contra-, 
ta, por la cantidad de 204.168,68 pese
tas, siendo el presupuesto de contraía 
de 237.403-, 12 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
.Ndtario que Designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar De la fecha

de la publicación en la Gac e ta  de I# 
presente resolución.

Lo que comunico á Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 4 De Mar* 
zo de 1926.— El Director general, Gen 
labert. 1
Señores Ordenador de pagos De está 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
ContabiliGad, Ingeniero Jefe de Obras; 
públicas de la provincia de Huelva; 
y adjudicatario D. Juan Pera Bayo,1 
vecino de Huelva. /

Yisto el resultado obtenido en lab 
subasta de las obras De, reparación del: 
firme de los kilómetros 1 al 12 de la’: 
carretera de Betanzos a Jubia, peo-; 
vincia de Coruña,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el sem 
vicio al mejor postor D. Manuel Fontao 
García, vecino De Pontevedra, que  ̂se 
compromete ’ ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designa
dos en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta contra
ta, por la cantidad cíe 79.700 pese
tas, siendo el presupuesto de .contrata' 
de/ 92.639,97 pesetas, teniendo el ad-| 
jiudicatario que otorgar la correspon-! 
diente escritura de contrata ante el 
jNdtario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar De la fecha 
de la publicación en la G aceta  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde ai 
Y. S. muchos años. Madrid, 4 De Mar
zo de 1926.—El Director genera], Ge-: 
labert.
Señores Ordenador de pagos De o-fie 

Ministerio. Jefe del Negociado^ ue 
Contabilidiad, Ingeniero- Jefe de Ornas 
públicas de la provincia De Coru-: 

• ña y adjudicatario D. Manuel Fon-: 
tao García, vecino de Pontevedra. .

Rectificaciones.

En la Ga c eta  correspondiente al día 
16 del actual, en las adjudicaciones 
definitivas de subastas de reparación 
de carreteras, hay los siguientes erro-, 
res a rectificar:

En la página 1.419, en el anuncio 
de adjudicación definitiva de . la su-; 
basta de obras de reparación de ex-, 
pian ación y firme de los ki tome iros 
61 al 71 de la carretera de Carayaca 
a Aguilas (Murcia), dice: “ ...ai mejor 
postor D. José Ramón García Mori- 
1 1 0 3 ” , y debe decir: “ ... al mejor pos
tor D. José Ramón García Morillas”.

En la página 1.421 en ia primera 
columna, dice: “ ... de acopios para
reparación del firme de los kilóme
tros 21 al 25 de ia carretera, ae la 
estación ele Cercedilla a Raseafría (Ma
drid)” , y debe decir: “ ./.de acopios 
para reparación del firme do los ki
lómetros 21 al 25 de i a carretera de. 
Lozoyueia a Rascafría y 30 al 37 de 
la estación de CercediUa a Rasca fría 
(Madrid)” .

Madrid, 17 de Marzo de 1926.—-El 
i Director general, Gelabert.
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DIRECCION  G ENRAL DE AG RI
CULTURA Y MONTES.

Visto el recurso de alzada elevado 
'a este Ministerio por D. José Giro- 
nés Va lis,- a nombre y representa- 
:ción de la Comunidad de Labradores 
de Onteniente y como Presidente de 
dicha entidad, contra la resolución 
con junta del Gobernador civil de 
Valencia, en súplica de que quede 
'sin efecto el fallo, dictado estiman
do, contra acuerdo de la Presidencia 
de la Comunidad, las exenciones del 
repartimiento de guardería rural, 
solicitadas, a tenor del artículo 4.° 
de la ley de 8 de Julio de 1893, por 
los propietarios de fincas situadas 
!en la partida de los Alfolí o Albo r i 
ñes, del término municipal de On- 
tenienle, doña Regina Boscá Puig, 
doña Concepción y doña Amalia Ga- 
tatayud Aseoslo, doña Consuelo Ca- 
latayud Pellíeer, D. Amador Veláz- 
quez Calatayud, D. Amadeo Martí 
Boscá y doña Inés Osea Cenca, ve
cinos.'iodos de Onteniente:

Resultando del expediente segui
do en el Gobierno civil, y según cer
tificación de 4 de Abril cíe 192.5, que, 
con fecha 8 de Septiembre de 1920', 
apareció en el Boletín Oficial de la 
provincia un edicto que lleva fecha 
6 del mismo mes y por el que se da 
cuenta de que, constituida la Co
munidad de Labradores de Onte- 
nierite, se abre un plazo de quince 
días, a partir de la Aecha de «inser
ción, para solicitar exenciones, a 
tenor del artículo 4.° de la ley:

Resultando que, con vista de da 
Ley, Reglamento y Ordenanzas, se 
estimaron o negaren las réelama- 
fciones, jsegún procedía., establecién
dose una situación que, según la 
Ley y las mismas Ordenanzas, debió 
ser firme e inalterable:

Resultando que, con fecha 19 de 
Diciembre de 1921, tomó la Comu
nidad el acuerdo de excluir del re 
partim iento de cuotas para el pago 
de guardería ru ra l a los propicia-, 
ríos de la partida de los Alborines 
cu3ras solicitudes se fundasen, en 
consonancia con el artículo 4.° de 
la ley, en tener guarda jurado par
ticular para sus respectivas fincas 
y en razón a la distancia en que se 
halla esa partida de la población, 
separada de las demás qué integran 

.el térm ino municipal por accidentes 
naturales; acuerdo que consta tes
timoniado en el expediente, por 
certificación den la Presidencia de 
la Comunidad de 4 de Abril de 1925, 
y en el que, probablemente, se pres
cindió de la condición legal de te
ner guardia particular, afirmándolo 
a |í  en su escrito doña Iñés Osea 
Conca y dándolo a entender o sos
pechar el mismo recurren te cuando 
dice que en los Alborines había ex
cluidos de hecho, ya que no de de
recho:

Resultando que, con fecha $ de 
Enero de 1923, los asociados don 
Antonio. Coiomer, D Rafael Osea y 
D. Francisco Suriano encarecieron 
la necesidad de incluir nuevamente 
en la Comunidad a todos los propie
tarios de tierras del térm ino que no 
«te- hallasen legal mente exceptua
dos, para que en el ejercicio de 1924 
figurasen m  él la tributando corno 
los demás:'

Resultando de la 'certiñcaelóri 
expedida con fecha 4 de Abril dé 
1925 por la Presidencia de la Comu
nidad que sobre la moción citada y 
transcrita literalmente del a A. a no 
recayó acuerdo alguno, siendo., por 
lo tanto, defectuosa y ambigua la 
redacción del encab oz-aani en i o 'del 
testimonio, que califica de acuerdo 
la mera propuesta de tres aso
ciados:

Resultando que en 3 de Enero de - 
Í924 la Presidencia de la Comuni
dad publicó un edicto, en el cual 
“hacía saber” : que, en cumplimien
to del acuerdo de 23 de Enero del 
pasado año (acuerdo que no apare
ce), quedaban incluidos en el re 
partimiento de guardería rural to
dos- los propietarios del t "mino' 
municipal que no hubiesen ^  "o ex
ceptuados ñor haber aerediír *o en
contrarse en el caso p r e v e n  * lo por 
el artículo 2.° de las Y)rAmo y 
los que en el plazo de quince les no 
j us ti Roa son la cían s a ’ de r o r  i ó ri 
señalada en el artículo 4.° de la ley 
citada de 8 de Julio de 1898:

Resultando que, dentro de dicho 
plazo, los propietarios .cuyos nom
bres se lian citado solicitaron re s 
pectiva e individualmente de la Co
munidad la exención, a legan-i o te
ner guarda jurado en sus firicas o 
haberlo solicitado de la Alcaldía, 
acreditándolo, los unos con el nom
bramiento, y los demás- con el tes-: 
•timonto de estar el nombramiento 
en trámite:

Resultando que la Presidencia de 
la' Comunidad desestimó, en otros 
tantos o fio ios correspondientes a 
las. siete solicitudes^ las exenciones, 
fundando su -negativa, según los 
casos y por diversos defectos de ley, 
que,, concretamente, son: respecto 

doña Regina Boscá, por no acre
ditar debidamente la representación 
que invoca de su herm ana doña 
Amalia y el m arido de ésta; por re 
ferirse el articulo 4.° a los que ten 
gan guarda nombrado, pero ño a 
aquellos que hayan de nom brarlo 
en el período de "constitución de la 
Comunidad o lo tengan meramente 
solicitado; a lo que la interesada 
replica que el artículo 4.° rio distin
gue, como se pretende por la P resi
dencia de la entidad, respecto del 
momento de obtener o 'de solicitar; 
respecto a doña Concepción Galata- 
yud Asencio, por haber sido presen
tada la instancia veintinueve díás 
después de h:*her expirado el plazo 
y porque un solo guarda para varias 
fincas, n i puede vigilarlas todas, ni 
cumplir el requisito de re s1 dir en 
la finca; a lo que contesta que la 
instancia fué presentada el 19 cié 
Enero y, por consiguiente, dentro 
de plazo., y en cuanto al segundo 
punto, que* la ley, en su artículo 4.°, 
no exige residencia fija, sino- estan 
cia habitual; que m ejor vigilará un 
solo guarda tres fincas que un té r
mino tan extenso los diez de la Co
munidad; respecto a doña Amalia 
Calatayud Asensio, por la misma 
razón de ser varias y estar d istan
tes entre sí las fincas redargüida 
como en él caso anterior, y afirma 
estar presentada la instancia den
tro dé plazo, con relación a la rioti- 

■ ficación; respecto a doña Consuelo 
Calatayud Pellieer, por igual moti
vo, rebatido con las razones alegan

das por los anteriores., y lo mismo . 
en' cuanto al plazo; respecto a "don 
Amador Velasquez Calatayud, por 
igual supuesto defecto; respecto á 
D. Amadeo Martí Boscá y doña Inés' 
Osea, por ser los guardas nombra-: 
dos aparceros o medieros de las 
fincas, circunstancias que ambos; 
niegan; y en cuanto a doña Inés 
Osea, conviene en ser cierto que ha 
figurado en la Comunidad desdé 
1920; pero desde el momento en qué 
se ha seña lado un nuevo plazo y 
concedido a todos, está en su. dere 
dio al utilizarlo:

Resultando que, habiendo recu
rrido los bichos propietarios anté 
el Gobernador civil de Aam esta 
Autoridad, previos nú m e  de la 
Presidencia de la Gen u 1 e  b refe
ridos a caña uno de les c N ^  y a  las 
siete instancias d e n e r V ^  cor vis-*, 
ta de los nombramientos de j ’nrdas  
jurados hechos por la Alcaldía, en 
unos casos, y en otros, con tes timo-i 
nio de estar en trámite:; de confor
midad 'con el informe del Abogado, 
del Estado', asesor del Gobierno ci-; 
vil, desestimó las resoluciones de la 
Presidencia de la Comunidad, decía-, 
rando la legitimidad de las exen-' 
clones solicitadas, acumulándolas y • 
resolviéndolas conjuntamente, por 
Ja analogía de los recursos, y fun
dándose :

1.° En que el acuerdo de 1921 
exceptuando del repartimiento la 
partida de los Alborines fué decía-, 
ratorio de derechos y no puede ser 
revocado.

2.° En que el edicto de 1924 
abre un plazo de quince días para 
pedir exenciones, y dentro de él hari 
s ido é s ta s s o 1 re ita das.

3.° En que el carácter de medie- 
ros de los guardas nombrados no' 
esta probado ni es posible ir con-: 
tra lo hecho por la Alcaldía; y

4.° En que el articulo 4,° no dis
tingue acerca del momento de recla
m ar y de obten#r la exención, bas
tando acreditar la existencia del 
guarda particu lar:

Resultando que, en su escrito de 
alzada ante este Ministerio, el récu-, 
rrente, D. José Girónos Valls, ha
ciendo diversas consideraciones so
bre la doctrina en que la Autoridad 
gubernativa funda su fallo, repro
duce, en substancia, las razones 
aducidas en la prim era instancia, 
•alegando, como réplica a uno de los 
considerandos de la resolución, * 
“que no hay medio de probar el ca
rácter de aparceros de algunos de 
los guardas nombrados, por el ca
rácter íntimo y privado de los con
tratos, pero que de dicha alegación 
tiene absoluta convicción moral, r 
siendo una ficción, a su juicio, que 
los propietarios cuyas exenciones 
ha otorgado el Gobernador tengan 
asegurado el servicio que la ley ; 
exige” ; sin qué se aduzca en el re- ; 
curso pruebas de sus asertos, é i ti- ¡ 
sis tiendo en re fu tar la doctrina del * 
fallo relativa a la interpretación del ; 
artículo 4.°:

Resultando que para esclarecer 
determinados extremos, teon fecha 
22 de Agosto del corriente se irite  ̂
resó del Gobernador civil de Valen? 
ciá* por la Bineceión general d$ ; 
Agricultura, Minas y Montes, que sS L 
sirviera reclam ar de la Alcaldía dé 
Dnteniente ee rtifc  ación ú% las t& '
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c h a s  ex ac tas  en que fu e ro n  ex ten d id o s los n o m b ra m ie n to s  de g u a r -  
’ ídía-s j u r a d o s :Resu ltando  de los certif icados que io d o s  los n o m b ra m ie n to s  son  p o s t e r io r e s  al ed icto  de 192 4, y en c u a n to  a D. Amadeo M artí  B o sc á 5 t e n ía  gu a rd a  en su  ñuca  desde 1914, p e ro  no sólo no lo alegó en 1920, ¡sino que lia presidido la Com unidad desde su  fu n d ac ión  h a s ta  31 de E nero  de 1923 :

R esu ltando  que desde Septiem bre  ele 1920, fecha  en que se di ó cuen ta  de h a b e r  sido ap robadas  las O rden a n z a s  y co n s ti tu id a  la  Comunidad, ¡se han  o torgado , s in .q u e  la.s O rd e n a n z a s  los a u to r ic e n  y s in  m odif icar  ¡éstas, t re s  plazos n asa  exenciones r—s egún  re su 11a del exp ediente—-, •!en vez del plazo ún ico  que concede ta  ley y que, s e g ú n  certificación, debió se r  el que corr ió  en t re  el 8 
de Septiem bre  y el 23 inclusive riel m ism o  mes, fecha  que no concuerda con la del 4 de O ctubre c itada  en oí fallo y en el escrito  del r e c u r r e n te  corno la de la co n s t i tuc ió n  de i a Com unidad ,  en cuyo caso no pudo p u lí lio a m e  el edicto dando cuen ta  de la co n s t i tuc ió n  casi  u n  m e s  an tes ,  ¡pero que hay  que a c e p ta r  (la de 6 
de .Septiembre), po r  se r  l a  ú n ica  lque se cert if ica :R esu l tando  que pa ra  m odificar o 
¡ampliar las  O rdenanzas  de la s  Co- imunidades es necesario  a te n e rse  al a r t íc u lo  1.° de la  ley de 1898, a ios A rtículos  32, 33 y 40 del R e g lam en -  íto de F ebre ro  de 1906; al a r t ícu lo  4 4, p á r ra fo  ú lt im o , de las O rd e n a n zas de la Gomunidad, y la a p ro b a ción  del G obernador ,  a n á lo ga m en te  al m om ento  de la co n s t i tu c ió n :  R esu ltando  que, eludidos tocios és to  s p r e ce p t o s , a p a r  e cen s ub s t i tu  í-  dos por el acuerdo  de 1921 y el ed ic to  de 1924:

V ista  la  ley de 1898, el Reglaran en t o de 1906 y las O rdenanzas  dé Ja -Comunidad ele O n t en i en te :C onside rando  que las cues t iones  
p la n te a d a s  p o r  el r e c u rso  de alzada y  los  sie te  r e c u rs o s  en la  in s ta n c ia  in fe r io r  que m o t iv a ro n  aquélla ,  y 
q u e  la A utoridad  g u b e rn a t iv a  r e suelve conjuntam ente*  p la n te a n  u n a  Serle  ele p ro b lem as  ju r íd ico s  que p u e d e n  a fe c ta r  hondam ente , segúm 'se resue lvan ,  al desenvolv im iento  jordenado y  n o rm a l  de la s  G om uni- jdades de L ab rado res  y a la v i r tu a l idad  de la  ley p o r  que se r igen ,  po r  l o  que se im pone m u y  espec ia lm ent e  u n  deten ido  exam en  de las c i r -  ’c u n s fa a c ia s  y com ple j idades  del 'toso:

Considerando., en  p r im e r  lug a r ,  que el M in is te r io  debe d ec la ra rse  'competente p a ra  conocer de este  r e curso ,  pues si b ien  en la fo rm a  que la  cues t ión  aparece  p la n te a d a  y 
C onsigu ien tem ente  r e s u e l ta  en la p r im e ra  in s tan c ia ,  y ten iendo  en cuen ta  el R eg lam en tó  de 26 de F e b re ro  de 1906 p a ra  la ap licac ión  de Ja 3ey de Com unidades de L a b ra d o re s  de 8 de Ju lio  de 1898 y las O r
d e n a n z a s  de la Com unidad de O nte- h iente ,  que nada es tab lecen  en c o n t ra r io ,  p u d ie ra  duda rse  si, f u e ra  de los casos  seña lados  p o r  los a r t í c u los  4.®, 5.° y 39 del c itado  R e g la m ento ,  procede la ju r isd icc ión  del M in is te r io ,  o m ás  bien, y <en defes-.

to de ésta, la c o n te n c io so -a d m in is t ra t iv a ,  a te n o r  del .artículo 2 y del -R eg lam ento  de 22 de Ju n io  de 1894 p a ra  e jecuc ión  de la ley de la m i s m a fecha ;  t ra tá n d o se ,  en  el fondo del caco que se discute, de u n a  ver-: d adera  modificación, au nque  irre.gu-:
- lar,  de las  O rdenanzas  de una  Go- mu rodad, v así ha debido de udeudor]o el Sr. G obernador  de Valencia al ind ica r  al in teresado domo p ro c e 

den te  el re c u rso  de a lzada an te  es ta  Superioridad;, i r regu la r idad  que d e be ser co rreg id a  y en cuya m a te r ia  la com petenc ia  del M inis ter io  es tá  c la ram en te  s eñ a lad a  • en el a r t í c u lo 40, en re lac ión  con los a r t í c u los 4,° y 38 del R eglam ento  de 26 de F e b r e r o  de 19fifi y- 7.° <;3 la ley do 8 
de Ju lio  de 1898:

. , Considerando  que el acuerdo  dé *19 de .Diciembre de 1921 es c o n t r a rio  a la ley y R e g lam en to  po r  que se r ig e n  las Comunidades.: i.°, p o r que, 'cua lesquiera  que fu e ra n  las dificultades p a ra  el cúbra  de las  cuo tas,  las  re s i s te n c ia s  opuestas  i F ia ra  las cuales hay  en los Orde- | nanzas- sanc iones  y n o rm a s  de ap l i-  ; car ias)  y las c i rc u n s ta n c ia s  de ío~
¡ rreno  y  d is ta n c ia ,  con la re so luc ió n  ado p tad a  se abrió  indeb idam ente  u n  nuevo plazo a las rec lam ac iones  de exención, con lo que se in f r in g e  el a r t ícu lo  26 del Reglam ento  y se presc inde , del 25, queb ran tando ,^
: adem ás, el a r t ícu lo  22 de las p ro-, p ias  O rdenanzas  de la C o m u n id ad ;2A porque  al d is t ing u i r  en tre  las partidas de un  té rm ino  m unic ipa l  se q u e b ra n ta  e l -a r t ícu lo  8,°, que órele- ! n a  que. las  Com unidades, en su  consti tuc ión , se re f ie ran  s iem pre  al té rm in o  en su to ta lidad, y n u nc a  a u n a  p a r t e  del m ism o ;  3A porque , i no au tor izándolo  las O rdenanzas  exp líc i tam en te  (y las de la Com unidad de O nten ien te ,  no sólo no lo a u to r i zan, s ino que lo vedan ) ,  cua lqu ier  m odificación que a fe c ta r a  al plazo a fec ta r ía  tam b ién  a las  Ordenanzas,  y és ta s  no pueden  se r  modificadas 1 o ad ic ionadas  sino a ten o r  del a r tículo 7,° de la ley y 40 de las O rd enanzas  m ism as, expresando  las de O ntenien te ,  en  el u l t im o  p á r r a f o  de su  a r t ícu lo  14, que h a b rá  de r e u n i r -  so la J u n t a  genera l  en d e te rm in ad as  y excepcionales condiciones de con -  
!. vocatoria ,  n ú m e ro  y s is tem a  de v o -  ! tación:: *C onside rando  que el edicto p u b l i cado en 3 de E n e ro  de 1924 no es, como en él “s-e hace  sab e r” , r e s u l tado de a c u e rd o  alguno, al m e no s  que ap arezca  en  el expediente., pues  el te s t im o n io  ciertifieado de 4 de Abril exp resa  no  h a b e r  recaído acuerdo., t r a tá n d o s e  de un a  m e ra  m oción de t re s  asociados, cuyos n o m b res  se c i tan :

C onsiderando  que dicho edicto de 3 de E n e ro  de 1924, si se in t e rp re ta como abriendo  u n  nuevo plazo a las rec lam aciones,  de exención 
ado lecerá  ta m b ién  del p r im ero  de los vicios de nu lidad  del acu erd o  
de 1921, y si el plazo se re fe r ía  a u n a  s im ple  rev is ión  de las exen- ' c iones  concedidas den tro  del p e ríodo legal, o sea, seg ú n  la c e r t i ficación, del 8 al 23 de S ep t iem bre  de 1920,. debió d e c la ra rse  as í  y no autorizar la opinión c o n tr a r ia ,  
desestimando las exenciones de los

so l ic i ta n te s  p o r  c a u sa s  d iversas  secu n d a r ia s ,  con re lac ión  al p ro<  pósito  p r i n c ip a l ’y  a u n  p o r  l a  de esm t a r  a lg un o s  de los so l ic i ta n te s  fue<* ra  del plazo o to rgado  y que é s to s  su po n ían  nuevo, cuando  h u b ie ra  
bas tado  d e s e s t im a r  si ese e ra  e% significado del edicto, -expresando- 
que siendo la v e rd a d e ra  situaeióii; 
legal de los comúnero-s la que t e ^  n ía n  al cu m p li rse  el n iazo  de 1920s? el concedido en el bando no teñ í  ai otro, a lcance  que el de d ar  lu g a r  & p ro b a r  que, en t iem po opor tuno  f  
por h a l la r s e  den tro  de las condD  clones de fa ley y de su  a r t í c u lo  4.°, hab ían  quedado exentos,C onside rando  que algo aná logo  al razo n am ie n to  a n te r io r  pa rece  
a leg a r  e-n su escrito  de a lzada el: r e c u r r e n te  cuando afirm a que so procedió' “como si la C om unidad  e s tu y  i ese- en pr m d o  de- oo n s t  i l u - 
edén y sin que v. > 1 vsogurar quQ és ta  es la ínter >mJrm ón  exacta  " de 
sus p ropós i tos ,  p o rq ue  e-n c ierto  a p e r  í o do s fie su c u n t o  se. d i r í a q u o el m i s m r r e c u r r e n te  reb a te  y t r a v  fa de inva l idar  su  edicto, s in  que 
quepa  d isce rn ir  si lo .buce o .no  co mo medió dialéctico, oonlrad ic ien*  do, p o r  o t ra  p a r te ,  con. su;% actos 
la interpretación revisoría, m  r e cusa r ,  como se ha  dicho, w m  t a n d a ,  po r  h ab e r  sido preseiGlalla con ve in t inueve  días de r e t r a s é ,  fe~* cha que no puede r e f e r i r s e  a f^BOi

Considerando  que .au n  p r e s c in diendo de e s to s  e ireunstam einy f  
dando a su edicto de 23 de- En ero c a rá c te r  revis  orí o, f a l tan  al p ro c e 
d im ien to  p a ra  que fue re  válido oorm 
dicione.s de anuncio  y de a c u e rd a  expreso y n  ju n ta ,  pues  p a ra  qnn las reso luc io n es  que- adop ta  la p r e -  s idencia obliguen es esencia l  que 
obre como m an d a ta r ia  au to r iza d a  y e jecu to ra  de la s  reso luc iones  de aquélla .

C onside rando  que no  es posible ace p ta r  la d o c tr in a  del L e trad o  a s e sor, seg ú n  la  cual se establece, - en 
cuan to  al a r t ícu lo  4.° de la  ley, que aquél no d is t ingue  re sp ec to  al .mom e n to  de p r e s e n t a r  rec lam ac io ne s  de exención, exigiendo sólo l a  e x is ten c ia  de g u a rd a  jurado., pues  a h ab r ía  que prescindir.,  p o r  s-upér- •ñuos, de los Rcrrlrmientos. o fene- en cu en ta  que  los a r t íc u lo s  25 ,  20 y 41 del de F e b r e ro  de 190-6 .  que 

complementan el a rt ícu lo  k.° -de la ley, exp re san ,  con toda p recis ión , que el ún ico  plazo p a ra  p r e s e n ta r  
rec lam ac io nes  y  a c re d i ta r  docum en tal m e n te  el derecho  que a los r e 
c la m a n te s  as is to  es el del período t r a n s c u r r id o  en tre  la publiea ión  del * 
edicto en que se da cuenta, de h a ber ¿ ido  ap ro b ad as  las O rdenanzas  
y haber quedado eonstiíuída !n Comunidad a los aníñen días tes, que en este  caso  es concre ta  m ente ,  s eg ú n  r e s u l ta  del t e s t i m o 
nio certificado de 8 de Septiem bre  al 23, inclusive, del mismo mes de 1920:

Conside rando  que fu e ra  del ro so  en que las O rdenanzas  de la G o m u nida d exp resen  cosa  d is t in ta ,  A 
único  plazo legal p a ra  las  r e c l a m a -  
rion Os' o5 el f en r-enet ylrmord fu * lado y las  O rd en an zas  de la Ré- 
m uñidad . de O n te n ien te  no súba
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autorizan cosa  distinta, sino que 
confirm an (artículo 2.°) que ©i p la 
zo será el señalado genéricam ente 
por la ley: 1

Considerando que las Ordenan^, 
zas de las Comunidades, una vez 
aprobadas, tienen fuerza de ley: 

Considerando que si bien es cierto 
que la ley no autoriza a que ningún 
propietario de lincas rústicas sea com 
petido indebidamente a formar parte 
de una Comunidad, y a tal criterio 
alude sin duda el fallo cuando afirma 
el derecho a prescindir de los servi
cios de la Comunidad, no es menos 
cierto que la ley expresa también cla
ramente que la asociación sera obli
gatoria, si no se acredita cumplida
mente que el interés general no ha 
de padecer por el retraimiento par
ticular, no puddendo eximirse de cier
tas, cargas comunales sino en deter
minadas condiciones y en plazo opor
tuno señalado por la misma ley: 

Considerando que aunque es cierto 
que las resoluciones de las Comuni
dades, como subrogadas de los Ayun
tamientos en materia ele policía rural, 
son declaratorias de derecho, siendo 
como es a todas luces el acuerdó de 3 
de Enero de 1921 irregular, el dere
cho que ele él nace lleva el sello de 
invalidez de su origen:

Considerando que el supuesto* 
acuerdo llevado a i a práctica median
te el edicto de 1924, tiene también 
vicios que, invalidando lio-, mValidajn 
los derechos que en él pretenden fun
darse :

Considerando que no hay que exa
minar de nuevo las causas más o me
nos importantes, y en los Resultan
dos citadas, en que la presidencia de 
la Comunidad fundó sus resoluciones 
denegatorias y que en el fallo guber
nativo se dicen no probadas, por ser 
otras las causas fundamentales en que 
habrá de apoyarse la resolución de 
esta alzada:

Considerando que no procede en
trar a ' examinar los actos de la Al
caldía al nombrar los Guardas jura
dos, nombramientos en los cuales se 
ajustó, sin duda, a las condicionéis le
gales de íos nombrados1 y presumien
do el buen derecho a solicitarlos de 
los propietarios que los proponían; 
pero que no sería lógico ni lícito que 
la incidental intervención de la A l
caldía impidiera ¡a este Ministerio 
juzgar dentro de su jurisdicción, in
terpretar la ley y restablecerla si la 
reputa quebrantada:

Considerando que el Ifmisterio al 
resolver en alzada puede y debe apre
ciar el conjunto de la prueba para 
reponer el derecho allí donde lo juz
gue lesionado:

Considerando que %% ie r ía  ju sto

ni equitativo y, por lo tanto', jürídte 
00 estim ar sim plem ente el recurso!] 
de alzada y revocar el fa llo  guber-s 
nativo declarando la invalidez de1 
unos derechos por el v icio  de los> 
acuerdos que les dieron origen, sin 
corregir al m ism o tiem po las ex-: 
tralim itaciones de la Presidencia y  
los vicios de Jos, acuerdos mismos:

Considerando que el caso del Yiz-: 
conde de la Y iota de Arba no debe 
constituir precedente para las exen-: 
clones fuera de plazo, puesto que su 
derecho a- la exención por el ártícu-; 
lo 4.°, expirado aquél, le fué recono-; 
cido por resolución  gubernativa, por 
haberse dejado de cum plir el pre-; 
copio que ordena notificar personal
mente y por 'cédula a los térra ten 
nientes del térm ino que no residan 
en él,

S. M. el Bey (q. D. g.) se ha ser-s
vido disponer que procede:

1.° Declarar que la única sitúa-; 
ción legal de los asociados de la 
Comunidad de Labradores de Onte-: 
niente es la que quedó firme trans-: 
currido el plazo señalado en el edio-; 
to de 6 de Septiem bre de 1920, eii 
qtie se anunció la constitución  de la 
Sociedad y se abrió el período de; 
r o c 1 am á!c i ó n e s ; d o c urn en t o p ub 1 i c a 
do en el Boletín O'ficiol de la provin
cia. el 8 del m ism o mes.

2.® Declarar la nulidad de todos 
los acuerdos de la Comunidad y 
edictos de su Presidencia que con-; 
cedan, para acogerse a las exencio
nes deí artículo 4.° de la ley de 8 dé 
Julio de 1898, plazo distinto del in-;

. dicado:
3.° Que los propietarios que r e 

currieron  ante el señor Gobernador 
se encuentran en la misma situación 
legal y reglam entaria que los demás 
asociados de la Comunidad, y que 
en tanto no se m odifiquen las Or
denanzas en la form a y por los p ro 
cedim ientos que la ley y aquéllas 
regulan, en cuanto a nuevos plazos 
de exenciones, no podrán obtener 
éstas.

•L° Revocar la providencia gu 
bernativa en cuanto se oponga a 
las anteriores declaraciones; y

5.° Que los pronunciam ientos 
arder i ores d e b e n e n t ende r s o r e s p e -: 
tando los nom bram ientos de guar
das jurados de las fincas de los re-: 
cu.rren.tes en prim era instancia he
chos posteriorm ente al edicto dé 
1924; pero sin que esto implique 
excusa para form ar parte de la Co
munidad y contribuir al fom ento y 
desarrollo  de los servicios en co 
mendados a la misma.

Lo que de Real orden com unicada 
participo a Y. E., con  devolución del 
expediente gubernativo, para su c o »

no cim iento y traslado íntegro a losl 
interesados. D ios guarde a Y. E.: 
m uchos años. Madrid, 11 de Marzo; 
de 1926.— El D irector general, Emin 
lio Yellando.
Señor G obernador civil de Yalencia^

M IIIBTERIO  DE TRABAJO, COMERCIO
E IW TIIit

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO  
E  IN D U ST R IA

D. Andrés Mancebo Fernández, Jefe 
de Negociado del Ministerio de Tra-s 
bajo, Comercio e Industria, Abogado; 
y Juez instructor del expediente que; 
que por abandono de destino se sigue' 
en el misino al Auxiliar de segunda! 
clase de este Departamento D. Isido
ro Prieto Romero.

Por el presente edicto hago público,; 
para que pueda llegar a conocimiento 
del dicho Auxiliar, declarado en re-: 
beldía y sin domicilio conocido, qué 
en el expediente que se le sigue por 
abandono de destino se ha formulado 
el pliego de cargos prevenido en el 
párrafo segundo clel artículo 62 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de] 
1918, que habrá de contestar por es-: 
crito en el improrrogable plazo dé 
ocho días, contados desde el siguientes’ 
a la inserción de este edicto en la Ga-; 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín Oficial dé 
la provincia, encontrándose de mani-: 
fiesto dicho pliego en el local de Iá 
Secretaría de este Juzgado instructor 
en dicho Departamento.

Dado en Madrid, a 13 de Marzo dé, 
1926.— Andrés Mancebo.

JEFATURA SUPERIOR DE COMER
CIO Y SEGUROS

Se pone en conocimiento del públi
co en general, y de los asegurados en 
particular, que la Compañía anónima, 
de seguros contra incendios La Pater
nal, ha otorgado poderes a favor dé 
D. Raymond Marie Philippe Poidatz,. 
domiciliado qn esta Corte, plaza clel 
Príncipe Alfonso, 14; designándole De-: 
legado general para España de la men-; 
clonada Compañía, en sustitución dé 
D. Georges Grenouillet d’Entraigues* 
que ha fallecido.

Madrid, 18 de Marzo de 1926.— El! 
Jefe superior de Comercio y Seguros* 
R. de Iranzo;


